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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO

En el expeliente y autos de competencia promovi
da por él Gobernador de la provincia de Pontevedra 
y  el Juez de primera instancia de Caldas de Reyes, de 
lus cuales resulta:

Que á nombre de Doña Rosa Rosende Rui Val se pre- 
sent  ̂ ante di Juzgado de dicho punto demanda en jui- 
edo declarativo de menor cuantía contra Doña Carmen 
Fontenla sobre cumplimiento de un contrato, fundán
dose la demandaren que lá demandante es dueña de 
un terreno, sito em la parroquia de Couso, que limita 
por el Este con el camino público que conduce á la 
iglesia del mismo lugar, pasando por la parte anterior 
y paralela al muro de cierre un cauce que recogía las 
aguas del camino y las- conducía al otro predio; que 
Boña Carmen Fonténla se propuso ensanchar el citado 
camino, y como paraello precisara de una faja de te
rreno de la madre de la demandante, lo solicitó de 
ésta, quien se lo concedió gratuitamente por docu
mento otorgado ante testigos, cediendo tambiéná Doña 
Carmen Fontenla una fracción de terreno; que Doña 
Ramona Rui Val hizo la cesión sin acuerdo ó permiso 
de su hija Doma Rosa Rosende, pero bajo la condición 
deque Doña Carmen Fontenla dejaría añadir la finca 
con un muro de piedra; que los materiales del muro 
viejo quedarían á beneficio de la dueña del predio, y 
que se harían dos cunetas para encauzar las aguas, 
toda vez que la presa antigua formaba parte del cami
no en virtud del ensanche; que Doña Rosa Rosende no 
puso obstáculo á la cesión hecha por su madre, pero 
que Doña Carmen Fontenla faltó á todas las condicio
nes puestas; que si bien contrató la construcción del 
muro de cierre, éste no tiene la altura ni el ancho con
venidos, ni se ha hecho obra alguna para retirar del 
camino las aguas, que lo hacen más intransitable que 
antes, ni se han reservado para los materiales ó piedra 
que constituían el muro viejo, y ni siquiera se retira- 
rondel lugar de la obra los escombros vertidos en el 
camino con motivo de la misma; ía demanda concluía 
solicitando que se condenara á Doña Carmen Fontenla 
á cumplirlo convenido, construyendo el muro de cierre 
con la altura y el ancho contratados, á retirar los es
combros del camino, encauzando las aguas que le ha
cen intransitable, y á restituir la piedra del muro vie
jo, ó en otro caso á volver las cosas al ser y estado que 
tenían antes, restituyendo á la demandante los terre
nos tomados, con abono de daños y perjuicios y el pago 
de costas: l

Que contestada la demanda por Doña Carmen Fon
tenla alegando la excepción de incompetencia, acu
dió la parte al Gobernador m ü  de la provincia, y éste, 
de acuerdo con la Comisión provincial, requirió de in- 
hibición al Juzgado, fundándose en qtic el asunto, por 
la índole especial del derecho que se ventila, corres

ponde á la Administraoión para decidir la cuestión 
previa de si la reparación ejecutada ha sido con arre
glo á las disposiciones que regulan las obras munici- 
pales; el Gobernador citaba el art. 72 de la ley Muni- ; 
cipal, y el 2.° y 4.° del Real decreto de 8 de Septiembre - 
de 1887: !

Que sustanciado el incidente, el Juzgado dictó auto 1 
declarándose competente, alegando que la demanda 
tiene por objeto el cumplimiento de un contrato cele
brado entre Doña Ramona Rui Val, madre de la de- i 
mandante, y Doña Carmen Fontenla, sobre cesión de j 
un terreno para poder ensanchar el camino vecinal ! 
que va á la iglesia de Couso, sin intervención alguna ! 
por parte de la Administración, y siendo de carácter ; 
particular los terrenos cedidos para el ensanché, esin- !

| cuestionable que las disposiciones que regulan dicho 
S acto jurídico sonde índole esencialmente civil, con ab- 
j soluta independencia de las atribuciones que el artícu- 5 
| lo 72 de la ley Municipal confiere á los Ayuntamientos 
: en los casos que dicha disposición comprende, y en que 

no existe cuestión previa alguna de carácter adminis
trativo; el Juzgado citaba dos artículos3267 y 273 de la 
ley orgánica del Poder judicial y el 51 de la de Enjui
ciamiento criminal; citaba además los artículos 11,16 

i y  siguientes del Real decreto de 8 de Septiembre 
I de 1887:

Que et Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
: provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 

lo expuesto él presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto e! art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi
cial, que atribuye á los Jueces y Tribunales la potes
tad de aplicarlas leyes en los juicios civiiesy crimi
nales, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado:

Visto el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento c i 
vil, según el cual, la jurisdicción ordinaria es la única 
competente para conocer de los neg-ocios civiles que 
se susciten entre españolea,-entre extranjeros y entre 
españoles y extranjeros:

Considerando:
L‘° Que la demanda interpuesta por Doña Rosa Ro

sende, y que ha dado origen á la competencia, tiene 
por objeto el cumplimiento de un contrato celebrado 
entre dos particulares, la demandante y Doña Carmen 
Fontenla, según se ve claramente por la solicitud que 
comprende:

2.a Que la Administración en el estado del asunto 
no tiene intervención alguna, puesto que no fué parte ' 
en el referido contrato ni se ha hecho declaración al
guna que afecte á sus derechos:

3.° Que á los Tribunales corresponde decidir sobre 
la validez del referido contrato y sobre los derechos 
que á cada una de las partes contratantes puedan co
rresponder; 1

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la . 
Autoridad judicial . i

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ochocien
tos noventa y ocho,

MARÍA CRISTINA
tíl Prés&etfté$el Consto de ; ‘

Práxcídéi

MINISTERIO DE FOMENTO

reales  ordenes

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Central de Artes 
y Oficios una plaza de Profesor numerario de Dibujo 
geométrico industrial y sus aplicaciones;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponerse provea 
por concurso, de conformidad con lo que dispone el ar
tículo 16 del Real decreto dé 20 de Agostó de 1895.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Marzo de 1898.

XIQÜENA

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por el Ayun
tamiento de Mataró en solicitud de autorización para 
modificar el plano de su ensanche, aprobado por Real 
decreto de 9 de Diciembre de 1887, desviando ligera
mente 4e su dirección actual la calle de Pinzón, en el 
trayecto comprendido entre la de la Cooperativa y la 
ronda de Campomanes:

Resultando de la certificación unida á dicha instan
cia que los vecinos y propietarios de la citada calle so
licitaron la apertura y urbanización de la misma, y la 
Compañía del ferrocarril de Tarragona á Barcelona y 
Francia propuso se verificase la alineación consigna
da en el plano oficial, á fin de que no desapareciera la 
estación de mercancías situada en la misma; pues en 
otro .caso podría seguirse grave perjuicio para el co
mercio:

Resultando que el Ayuntamiento encomendó á la 
Comisión de Ensanche el estudio del asunto, y que el 
proyecto de nueva alineación formulado por el Arqui
tecto municipal D. Rafael de Sorarraín fué aprobado 
por el Municipio, y anunciado dicho proyecto por edic
tos, é inserto en el Boletín oficial, no se dedujo oposi
ción alguna, habiéndose convenido el Ayuntamiento 
con la Compañía del ferrocarril;.

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con el informe 
emitido por la Sección primera de la Junta Consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, se ha servido autorizar 
al Ayuntamiento de Mataró para modificar el plano 
de ensanche de dicha población en Ja parte correspon
diente á la calle de Pinzón, entre la de la Cooperativa 
y ronda de Campomanes, con arreglo al plano forma
do por D. Rafael de Sorarraín en 30 de Julio de 1897.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios •guárde á V, I. mt*-< 
chos años. Madrid 3 dé Marzo de 1898.

XIQÜENA
Sr. Director general de Obras públicas.

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO

CIRCULAR
El examen de los servicios de esta Fiscalía me obliga hoy 

á ocuparme en la intervención del Ministerio público en lo ci
vil, ó con frase más exacta, de todo lo que no se refiere espe
cialmente á puntos determinados en las leyes penales, sus
tantiva y de enjuiciamiento.
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Al tratar de ir formando mi conciencia acerca de sus ne

cesidades en el estado actual, lie adquirido la convicción de 
que, si bien por lo que afecta á la justicia penal, mi es tro Mi
nisterio guarda, por regla general, relación de conformidad 
con lo que exige el Derecho positivo, quizá no pueda decirse 
lo mismo de su función en el orden civil, la cual resulta con 
frecuencia menos eficaz que fuera de desear, porque ni todos 
sus funcionarios intervienen siempre en cuantos asuntos de
bieran intervenir por m andato expreso del legislador, ni tam 
poco en todos los en que lo verifican, obran con aquella vir
tualidad de medios y resultados que, existiendo sin duda en 
sus propósitos, es preciso que estén igualmente en sus inicia
tivas, y sobre todo en sus provechosas consecuencias para 
ios fi^es de la justicia.

Frecuente es, tam bién, que esta Fiscalía no tenga noticia 
de la existencia de los pleitos en que ha de intervenir el Mi
nisterio fiscal hasta que se los com unican para evacuar el 
dictamen sobre la procedencia ó improcedencia de la adm i
sión de los recursos de casación por infracción de ley ó de 
doctrina legal, dando lugar con ello á que no puedan defen
derse las sentencias recurridas que considere justas, porque 
en las anteriores instancias sostuviera pretensiones contra
rias el oficio fiscal sin haber precedido la consulta al supe
rior, ni tampoco le es dado com batirlas cuando hubiera mo
tivos de infracción, no siendo el Ministerio fiscal el recurren
te, ni adherirse al recurso ya interpuesto, toda vez que este 
género de defensa, lícito en el enjuiciam iento penal, no lo es 
en el civil; circunstancias todas que colocan al Ministerio 
fiscal, y en su representación al Jefe, en una situación difícil 
y aveces insostenible, produciendo bi enervación de sus a tri
buciones y quebrantando de este modo la integridad funcio
nal de nuestro Instituto, en daño de la defensa de los intere
ses legales, morales y sociales al mismo confiados.

No es, por otra parte, menos frecuente, sino muy común, 
observar en ese trámite del último grado de la jurisdicción 
que el Ministerio fiscal no fué oído en el pleito ó en el inci
dente, cuando debió serlo con arreglo á derecho. En tales ca
sos, ante la imposibilidad legal de retrogradar en el juicio y 
de promover incidentes de previo y especial pronunciamiento 
para la nulidad de actuaciones, que rechaza lo excepcional 
de la casación, lo único que el rigorismo procesal permite es 
solicitar de la Bala de lo civil del Tribunal Supremo que se 
tenga por parte al Fiscal en el estado del asunto, con entrega 
de copia del recurso interpuesto á los fines que en justicia 
procedan; y que, en definitiva, se diga á la Sala sentenciadora 
que en casos análogos no prescinda de la intervención fiscal. 
Así lo comprueba, dicho sea en honor de la rectitud de la ex
presada Sala, la observación del éxito obtenido en casos de 
tales pretensiones deducidas por el Ministerio fiscal, recono
ciéndose á éste el derecho de intervención y subsanándose por 
modo legítimo, aunque algo tardío, la deficiencia advertida.

No han bastado, ni pueden bastar, tales parciales remedios 
de última hora, aplicados á casos singulares, para restable
cer la integridad de funciones en lo civil del Ministerio pú
blico y para imprimir aquel movimiento general y uniforme 
que requiere la transcendencia de su misión, porque esas re
soluciones especiales no salen de los autos concernientes á 
cada asunto, ni consiente la índole de la casación que el 
Fiscal ejerza con plena eficacia su cargo en defensa de la 
ley, cuya representación le compete, para que se reparen los 
errores judiciales en el fondo de aquel litigio en que fué pre
terido nuestro Ministerio durante la primera y segunda ins
tancias.

Los esfuerzos de algunos de mis dignos antecesores se han 
dirigido de antiguo, y con reiteración, aunque sin todo el 
éxito que correspondía á su recto propósito, á prevenir y re
mediar semejantes males; siendo m uy plausibles testimonios 
de su ilustración y celo en este punto las Circulares de 7 de 
Diciembre de 1874 y 15 de Abril de 1878, anteriores á la se
paración del Ministerio fiscal de la defensa, ante los Tribuna
les, del Estado y de la Hacienda, y las posteriores atan trans
cendental reforma, de 8 de Mayo de 1889, de 24 de Octubre 
de 1893 y de 5 de Junio y de 30 de Julio de 1895, regla 10.a, 
letra C.

Causa extrañeza á primera vista que siendo las tradicio
nes invariables del Ministerio fiscal, las de un Cuerpo tan 
ilustrado como disciplinado y pundonoroso, y dadas las exci

taciones de sus Jefes en tan variadas épocas, subsista, y aun 
se aumente, ese sensible estado de insuficiencia en las prácti
cas dé su cometido por lo que se refiere al orden civil de su 
ejercicio; pero justo es reconocer que existen muchas y po
derosas causas que, no siéndole imputables, sirven á expli
car ese fenómeno, de mayor transcendencia en su acción 
por lo que toca á la esfera penal, que en lo que corresponde á 
la civil.

Tales son: cierta manifiesta preferencia dada á la justicia 
penal, nacida de los mayores apremios y urgencias de sus 
fines, según la pública opinión, y la idea más generalizada 
que cierta, de que en ella consiste la principal misión del 
Ministerio fiscal, por cuya razón se le concede mayor asis
tencia por sus dignos funcionarios; la implantación, des
de 1882, de la única instancia y del juicio oral y público con 
el establecimiento de 95 Tribunales colegiados, así como la 
transformación radical del procedimiento criminal sobre la i 
base del sistema acusatorio, que hicieron más activa y traba
josa la gestión fiscal, confiándole el empeño de ejercitarla en 
todos los delitos perseguibles de oficio, haciéndole muchas ve
ces árbitro de la acción penal; la institución del Jurado des
de 1888, en cuya normal funcionalidad y deseado éxito, 4an 
prolijos y delicados deberes corresponden al oficio fiscal; la 
supresión de las Audiencias délo criminal desde 1892, refun
diendo su cometido en las llamadas provinciales, con una

existencia do 10.963 procesos, que originaron un difícil y la
borioso período, como el de todos los tránsitos de uno á otro 
sistema, no sólo por la cantidad y calidad del trabajo, sino 
por la más señalada nota de urgencia para ev itar cuanto j 
fuese posible perturbaciones en su tram ite y abreviar todo 
lo que fuera dable su ultimación, entrando en las vías* de la 

h normalidad correspondiente á la nueva organización de* los 
¡¡ Tribunales encargados de la justicia penal; las grandes dis

minuciones y transformaciones, nunca bastante deploradas, 
en el personal del Ministerio públicos suprim iendo'la distin
guida clase de Promotores fiscales, compuesta de unos 500 
funcionarios, y limitado el personal de planta, por conse^ 
cuencia de tan  radicales mudanzas en el régim en judicial, 
en 1892 y en 1893, hasta dejar aquélla reducida a 159 funcio
narios para todos los servicios en la Península, islas Baleares 
y Canarias en sus diversas formas, dentro solo de lo penal', 
de acción, inspección, alegación escrita y compleja práctica' 
del juicio oral; la gravísima determinación, impuesta sin duda 
por motivos económicos, harto sensibles cuando obran sobre 
servicios que corresponden á una, y la más capital de las 
energías morales en la vida del Estado como lo es la admi- 
nistración de justicia, de confiar el desempeño de las fun
ciones fiscales en los Juzgados de primera instancia para 
el orden civil ó no penal, desde hace quince años, por la 
supresión de los Promotores, á los Fiscales municipales, 
ó á lo sumo, por recurso de excepción, á los Delegados 
que pueden nombrar los Fiscales en Audiencia territorial, 
conforme á los artículos 58 y 65 de la ley adicional á la or
gánica del Poder judicial, siendo así que dichos Fiscales mu
nicipales, por lo accidental y pasajero de su cargo, muchos 
por su condición lega, y aun los que la tengan profesional, 
por ser generalmente de reciente investidura, carecen de los 
estímulos de toda función permanente y retribuida, de aque
lla vocación y caudal de experiencia, y muchas veces de la 
necesaria independencia moral, circunstancias todas indis
pensables que garantizan el oficio fiscal; el no poderse valer 
los mismos Fiscales en las Audiencias territoriales de los 
Abogados fiscales sustitutos, con excepción de lo dispuesto 
para las Audiencias de Madrid, Barcelona, Granada y Zara 
goza, por Reales órdenes de 25 de Octubre de 1893, 30 de 
Mayo de 1895 y 24 de Mayo, 12 de Junio y 3 de Julio de 1897, 
toda vez que, según la Real orden de 22 de Diciembre de 1892 
y Circular de esta Fiscalía de 31 de Enero de 1893, el único 
caso en que se reconoce á dichos sustitutos personalidad ac
tiva oficial es cuando presten servicio ocupando lugar va
cante, y nunca simultaneando con los Abogados fiscales t i
tulares.

Con ser estas causas de evidente transcendencia, hay 
otras de influjo más decisivo, á saber: que á medida que se 
han deslindado las funciones de la justicia en los órdenes pe
nal y civil, surge pronunciada la especialidad, y ésta se fo
menta y robustece en el primero por su más frecuente ejerci
cio y por su índole científica menos compleja y variada, que 
la difícil y multiforme técnica jurídica del segundo; que la 
reforma del Derecho privado, llevada á cabo con la publica
ción del Código civil, la composición y condiciones especiales 
de éste y la situación circunstancial en que ha colocado la le
gislación de ese orden, integrada no sólo por él, sino por mul
titud de otras fuentes, además de sus variedades de regla se
gún razón territorial, demandan estudio tan detenido y trato 
tan frecuente, que no es racionalmente posible tener exigen
cias de suficiencia ordinaria y menos de acabada perfección, 
fuera de excepciones envidiables, con funcionarios de condi
ción como los que prestan el oficio fiscal, principalmente en la 
primera instancia, y aunque desde luego la supongo y reco
nozco en los de más elevadas jerarquías, no sin un exceso ma
nifiesto de trabajo y con verdaderas dificultades materiales 
de tiempo, dada la dilatada esfera de acción de su ejercicio 
en lo penal y en lo civil, desde que se modificó el régimen ju
dicial para el primero y se innovó tan considerablemente el 
contenido legal del segundo; y, por último, que por virtud de 
esa misma separación de Tribunales colegiados, organizados 
para la justicia pen-d y los de esta clase y unipersonales en lo 
civil, motivos inevitables en la realidad, han hecho imposible 
que un personal más ó menos educado en una ú otra técnica 
por los cambios de cargo y accidentes de tránsito de lo fiscal, 
á lo judicial ó viceversa, haya llenado ni pueda llenar en to 
dos los casos, aunque de ello exista mayor ó menor númerro 
de gratas excepciones, aquel grado de especial preparacióii y 
habitual pericia en el uno ó en el otro, para el cual las m is 
mas necesidades del desarrollo oficial de su carrera const itu- 
yen una dificultad insuperable, que no es en justicia im puta
ble á ningún funcionario.

Mas para que resulte la mayor fidelidad en este balance y  
expresión del estado y necesidades del servicio por pnrte del 
Ministerio fiscal, tengo el ineludible deber, bajo otro punto de 
vista, de dejar sentado que desde 1886, el Ministerio fiscal no 
es ya el defensor del Estado, de la Administración ni de los 
Establecimientos públicos de instrucción y de beneficencia en 
las cuestiones judiciales en que dichas entidades sean parte 
actora ó demandada, ni tampoco acusador oficial obligado en  
las causas por defraudación y contrabando, como lo era an^ 
tes de pasar estas atribuciones al ilustrado Cuerpo de Aboba
dos del Estado; habiéndosele dispensado también en absoluto 
de una gran parte de trabajos burocráticos que se le exigían 
para la redacción de partes periódicos de causas criminales y 
asuntos de otros órdenes, y para la Estadística, que, supri
mida por completo respecto á lo civil, ha quedado bastante 
diminuta ep lo criminal* como se observa comparando los 
datos délas respectivas Memorias anuales.

Por lo demás, ante el cumplimiento de ha ley, en lo que al 
Ministerio fiscal incumbe, no es lícito atribuir preferencia

alguna á unos sobr e otros servicios de todos los que Ib están 
encomendados; antes bien, para que la integridad funcional 
del Ministerio público se realice, es precisoque todas las fun- 

? cioners fiscales s© eje rzan acompasada y simultáneamente,, 
anteponiendo tan sóh >, y siempre de modo transitorio y  cir
cunstancial,. mas nun ca sistema tico 7 aquellas- de uno ú otro 
orden, penal ó' no-, civi 1 ó de otra clase, que tengan señalado1 
término de mayor pren aura, de carácter fatal ó- improrroga
ble, ó, aun no teniéndo lo, resulten ser de indudable natura
leza más apremiante, como generalmente sucede con las ne
cesidades procesales de instrucción de los sumarios en causa 
criminal, sobre todo en lo s  primeros y críticos momentos de- 
la investigación, sin que ©n ningún caso deba dar lugar esa1 
preferencia al extremo censurable de que pueda ofrecer eY 
resultado- de cierto abandono-ó habitual languidez en Im pun
tual satisfacción de otras atenciones oficiales.

Por lo que á mi deber toea> entiendo y-declaro que noucom 
sidero me sea lícito resignarme á que lleguen á esta Fiscalía 
algunos pleitos, con motivo-del recurso extraordinario de ca
sación, en ciertas condiciones de ninguna ó deficiente asis
tencia fiscal en los casos en que- proceda, ni á vivir en un 
gran desconocimiento de antecedentes, que estimo necesa
rios,. de la intervención del Ministerio público en lo civil, 
al efecto de que marchen paralelamente, en su respectiva es
fera, los servicios de la justicia*, así penal como civil! en 
cuanto dependa de los medios de esta Fiscalía, para que, con-: 
fiando siempre en el perseverante ó ilustrado concurso de to
dos los dignos individuos del Ministerio público,,y en primer 
término, por lo* que á lo civil se refiere, en el acreditado éin- 
sustituíble celo de los Sres, Fiscales en las-Audiencias territor. 
ríales, se asegure la plenitud de funciones de aquél y se manu
tengan sus tradicionales prestigios, más confirmados cada 
día, cuando se aprecien por sus hechos ios beneficios de este 
noble instituto por los saludables efectos de sus tareas, diri
gidas á la constante, enérgica y discreta protección de los 
menores, ausentes, incapacitados, desvalidos*.pobres, ŷ  de 
cuantas personas y cosas coloca la ley, y en la medida cuque  
lo hace en cada casoy bajo el amparo dfeT Poder s o c ia le n  lo 
que corresponda realizarlo, mediante facultades; y deberes se
ñalados al Ministerio fiscal,, que cuanto más de relieve se 
pongan, más evidente será la necesidad de robustecer-su or
ganización imperfecta é insuficiente, sobre todo en el ¡primer * 
grado de su jerarquía y por cuanto afeefe, á su intervenr 
ción en la primera instancia del orden judicial civil.

No se me oculta'que, dado el número y naturaloza de 
causas antes apuntadas, determinantes de las; dificultades que; 
se oponen á la mayor eficacia de los; servicios del Ministerio 
fiscal en el orden civil, sobre todo,de algunas de ellas, como 
las que se refieren á la escasa planta titular y á la, condición 
del personal de dieho Ministerio en el primer gradb.de su je
rarquía, en relación con la multiplicidad; y gravedad de aten
ciones que sobre el mismo pesan,, así como á la extensión y á 
la complejidad de esos órdenes jurídicos na penales, á los que, 
por práctica de su deber, ha de llevar loa influjos;, de su inter
vención, el remedio de tal estado de-cosas se halla fuera del 
alcance de esta Fiscalía y es, superior al probado celo de los. 
Sres. Fiscales en las Audiencias territoriales*. corno Jefes do 
su Ministerio en el respectivo, distrito de su jurisdicción, y  
al buen deseo y al moral deber de los individuos todos del 
Ministerio fiscaL Pero, por lo.mismo, semejante realidad nun
ca autorizaría el silencio de este Centro, ni la indiferencia, 
del Cuerpo fiscal, antes por el contrario, lo primero es reco
nocerla, procurar apreciarla con exactitud y atender en lo 
posible á remediar sus consecuencias, en debido servicio de 
los fines de la» justicia*.

A tal propósito corresponde el que esta Fiscalía estime 
necesario: poner de relieve aquella, situación; excitar una 
vez más el celo del Ministerio fiscal; declarar asimismo que, 
siri ulterior recuerdo, regirán como líneas de conducta de los 
Fiscales en Audiencia territorial, de los Fiscales municipales, 
y  de los representantes especiales que se nombren del Minis- 

; terio público cerca de los Juzgados de primera instancia, las 
Circulares de esta Fiscalía de 24 de Octubre de 1893, inserta 
en la Memoria de 1894, y de 5 de Junio y 30 de Julio de 1895,. 
regla 10.a, letra (7, estas dos últimas publicadas en la Memoria 
del mismo año, debiendo tener especial cuidado los señores 
Fiscales en Audiencia territorial de comunicar á sus referi
dos subordinados, en la forma que consideren más eficaz y 
oportuna, las reglas á que han de atemperarse para cumplir 
fielmente lo ordenado en dichos documentos y cuantoles inS' 
pire, con igual fin, el contenido de la presente Circular y de 
las otras dos que seguirán á ésta, como complemento de la 
misma.

Cuando la duración de los pleitos ó actos de jurisdicción 
voluntaria en que intervenga el Ministerio fiscal exceda d& 
seis meses, el Fiscal en Audiencia territorial dará cuenta^ 
á esta Fiscalía, expresando los motivos que justifiquen aqmq* 
lia duración y las gestiones que hubiere hecho quien ropipe- 
sente el Ministerio fiscal cerca del Juzgado ó Sala,-parar ab re-* 
viar el procedimiento.

Beberán asimismo practicar las visitas que dichos Fásca-< 
les de Audiencia territorial consideren convenientes á los 
servicios deese orden civil, afectos á su dependencia; formar 
,el m6a exacto inventario de libros y documentos del despa?; 
cha corriente, á fin de que les sirvan de base para conoce^ 
con mayor precisión el estado de los mismos y ejercer sobre 
ellos la debida vigilanciaj é igualmente no descuidar oca
sión, que lo haga preciso ó conveniente, de remitir á este Cen
tro cuantos antecedentes, motivos .y consultas tenganrela~  
ción con asuntos de este.orden civil en que intervenga d  deba 
intervenir el Ministerio fiscaL

En opuesto sentidoj encarezco á los Srej^ Fiscales tengan
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^nuy en cuenta que es preciso Imir á todo trance del peligro 
fie que, por cualquier exceso de celo, se lleve á los procedi
mientos civiles la censurable perturbación de una indebida 
intervención Fiscal en los casos en que las leyes civiles sus
tantivas ó do enjuiciamiento no lo reclamen; porque así 
<como es garantía indispensable para los fines del cumpli
miento de la justicia el concurso-det Ministerio público, siem
pre que la ley lo ta y a  decretado así por criterio providente, 
constituirm un grave daño y un profundo trastorno, en ex
tremo oneroso para los intereses de las partes y contrario á 

da validez misma del procedimiento, el pretender aquél una 
intervención en los supuestos en que la ley no la establece ó 
que esté fuera de las legales iniciativas que correspondan á 
la naturaleza de dicho Ministerio.

Considera esta Fiscalía de su deber, con el fin de precisar 
en lo posible la indicada esfera de acción de los servicios fisca
les en aquellos órdenes que no sean el exclusivamente penal, 
para facilitar su cometido principalmente á los representan
tes especiales que se nombren cerca de los Juzgados y á los 
Fiscales municipales, á la vez que para confirmar el perfecto 
conocimiento que de ello tienen, por su notoria ilustración, 
los Bres. Fiscales en Audiencia territorial, la publicación do 
un resumen clasificado de las materias del orden civil, ó no 
exclusivamente penal, en que la ley da intervención al Mi
nisterio fiscal, que se inserta á continuación; así como las 
observaciones é instrucciones de carácter complementario de 
esta Circular, que son objeto de las que con las dos fechas in
mediatamente sucesivas a la  presente, he acordado publicar 
también para dejar, consignadas cuantas advertencias estimo 
por el pronto útiles y caben dentro de las facultades de este 
Centro en orden á dichos servicios de la acción fiscal.

Existe' una última consideración que no debe ser olvidada 
cuando del ejercicio del Ministerio fiscal en el orden pura
mente civil se trata. Próximo á terminar el primer decenio 
de la observancia del Código civil, é inmediata también la 
época en que puede provocarse su revisión, confórme á lo 
prevenido en las disposiciones adicionales del mismo, sería 
imperdonable omisión, ¡por parte del Fiscal del Tribunal Su
premo, permanecer ¡impasible ante esta importante expecta
tiva del orden legislativo, y no procurar que el Ministerio pú
blico que preside resultara provisto de la prepapaeión con
veniente de experiencia y de doctrina (que le permitiera infor
mar en su día, si su opinión se reclamase, con el debido co
nocimiento en orden a lo q u e  se la puede exigir por la alta 
tutela social que desempeña en nombrefie la ley y parla ins
pección á que eviene obligado, sobre las deficiencias y dudas 

:á que haya podido dar. lugar la aplicación de aquel Cuerpo 
Ilegal durante este período.

Me complazco en esperar <¿e todos los dignos funcionarios 
4lel Ministerio fiscal, en sus diversas Jerarquías, la más sin
cera adhesión á lo s  propósitos que me impulsan en cumpli
miento del deber* para que* (realizada por nuestra parte con 
la solicitud goecesaria, A w a  á patentizar si subsistemd no 
verdaderos ̂ obstáculos insuperables pam el normal^ ejercicio 
de nuestras (funciones en la extensión que la ley lasestable- 
ce, por lo que toca á este orden civil ó no penal, á que se 
contraen las indicaciones de Ha presente Circular.

Así se pondría de manifiesto si males obstáculos son todos, 
ó exclusivamente algunos de «ellos, de posible remedio por 
virtud tan sólo de nuestro celo en el cumplimiento del deber, 
<6 si son, c o m o ®  efecto entiendo que puede afirmarse res
pecto de muchos., superiores á los elementos de que el Minis
terio fiscal dispone; siendo el resultado probable de esta de
mostración una manifiesta falta de ecuación entre los medios 
y los fines de la justicia,, á pesar de la prácúica más fiel en el 
cumplimiento de los deberes que la ley impone, con tan va
riadas aplicaciones, al Ministerio fiscal.

Sólo cuando esto se evidencie y quede satisfecha, por la 
celosa conducta del Ministerio público y por 1 as enseñanzas 
que de la misma se obtengan, la demostración .indudable de 
tal realidad de deficiencia y de dificultades lega les, insupe
rables para los medios de su- acción, será lícito" proclamar 
que no le es imputable la imposibilidad de realiza r su fun
ción fie/ modo cumplido, y  procedente esperar de los altos 

LÍfoderes del Estado el remedio más eficaz posible áisemejan
tes males.

Dios guarde á Y. I; muchos años. Madrid 7 de Marzo 
de 1898.

F e lip e  Sa n c U e¿  R ómánv

Sr. Fiscal en la Audiencia territorial de.....
/

RESUMEN CLASIFICADO

DE LAS MATERIAS DEL ORDEN CIVIL, Ó NO EXCLUSIVAMENTE 
PENAL, EN QUE LA LEY DA INTERVENCIÓN AL MINISTERIO 

FISCAL

Principios en que descansa la Intervención fiscal en
ese orden, asuntos que comprende y fuentes de D e-
eeeim*

La intervehtfión del Ministerio fiscal responde a dos prin
cipios fundamentales, á saber:

Primero; ®  mantenimiento del orden constitucional del 
^Estado en* aqiMlásvapllcaeiones relativas á las ñaáteriás de 
intervención de dicho Ministerio público.

3 Segundo LaoproteCCióh y  défénsa de las persona^y UfctéáS 
*puestas bajo el amparó del Poder social, en cuanto se refie
ren á ciertas funciones del expresado Ministerio fiscal;

Cada uno fie estos dos principios Mene sU'TC^pectívo des
enrollo ó aplicaciones, á saber;

I
Orden constitucional. ¡

Se comprenden bajo este principio:
A. L a. ¡i n t e g r id a d  d e l  d e r e c h o  d e  s u f r a g io  .—Afectan á 

•esa integridad los incidentes de que conocen las Salas de lo 
civil de tes Audiencias sobre inclusión ó exclusión en las lis
tas del Censo electoral y en las de los Censos especiales. (Ley 
del Sufragio de 26 fie Junio de 1890, artículos 15 y 29.)

B. Lo JURISDICCIONAL EN LA PARTE DE LO CIVIL, para la 
independencia de los Poderes públicos, sosteniendo la inte
gridad de las atribuciones y competencia de los Juzgados y 
Tribunales, en general, y defenderlos de toda invasión, ya 
provenga del orden judicial, ya del administrativo. (Ley or
gánica del Poder judicial, art. 838, núm. 3.°)

Este precepto genérico abarca:
l.® Las contiendas >entre Jueces y Tribunales de la jurisdic

ción ordinaria.—Ley fie Enjuiciamiento civil, artículos 72 
al 115.

2 ® Las que ésta sostenga con otras especiales—*Cita anterior.
3:° Las de la Administración con la jurisdicción ordinaria.— 

Ley fie Enjuiciamiento civil, artículos 116, 117 y 118, y Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887.

4.® Los recwrsos de fuerza.—Ley de Enjuiciamiento civil, 
artículos 125 al 152.

5.° Los desqueja de los Tribunales contra la Administración. — 
Ley de Enjuiciamiento civil, artículos 119 al 124.

6.® Las abstm&iónes de conocer por razón de Id materia.— Ley 
dé Enjulciaífíiehto civil, art. 74.

7 .° El conocimiento indebido por algún Juez ó Tribunal de ne
gocios que sean de las atribuciones y competencia de su inmediato 
superior jerárquico ó del Tribunal Supremo y Viceversa.-—Ley de 
Enjuiciamiento civil, artículos 81, 82 y 83.

8.° ^Conflictos de Derecho internacional fricado;
a) Abstención de los Tribunales esp año les.-^hey de Enjuicia

miento civil, artículos 51, 70, 71 y 74.
b) Retención de exhortos extranjeros.—Ley de Enjuiciamien

to civil, artículos 51, 74 y 295.
<c) Ejecución de sentencias de Tribunalesde otros* países.— 

Ley de Enjuiciamiento civil, art. 956.
:9.° Curso de exhortos al extranjero y Ultramar.—Ley de Én- 

juieimient© civil, art. 300, y Reales órdenes de 5 de Dicieín- 
brevfie 1862 y 8 de Febrero fie 1871.

C. L a  v ig i l a n c ia  e n  d ic h o  r a m o .—Su fundamento está 
en la potestad del Rey de cuidar de que se administre pronta 
y cumplidamente la justicia: delegada en el Ministerio fiscal 
por lo que á sus funciones toca, como representante del Go
bierno en sus relaciones con el Poder judicial, bajo la inme
diata dependencia del Ministerio de Gracia y Justicia.—Cons
titución del Estado de 30 de Junio de 1876, art. 54, y ley or
gánica, artículos 763 y 841.

Esa vigilancia se extiende:
1.® A lo orgánico de los Juzgado# y Tribunales y á su ley cons

titutiva. —Ley ¡orgánieR* artículos 763 y 838,{núm. 1.°
2.® Al procedimiento.— Ley de Enjuiciamiento civil, ar

tículo 457.
3.® A la ejecución1 de lo sentenciado en los pleitos en que haya 

sido parte.—Ley orgánica, art. 838, núm. 12.
4.° A pedir á los Juzgados y Tribunales del territorio en que 

ejerza sus funciones y que estén subordinados al Tribunal á que 
pertenezca, los negocios terminados para ejercer dicha vigilancia 
y promover la corrección de los abusos que puedan introducirse.— 
Ley orgánica, art 838, núm. 15.

D. LOS INTERESES PÚBLICOS EN LA MISMA ESFERA'CIVIL.
1.° Regla general de intervención es ei art. 1.815 de la ley 

de Enjuiciamiento civil.
2.® Aplicaciones concretas ¡ lo son:
a) Concursos de acreedores; calificación.—-Ley fie Enjuicia

miento civil, artículos 1.296 al 1.298, 1.301 y 1.302.
b) Quiebras; calificación y rehabilitación del quebrado á-^Gó- 

digo de Comercio, artículos 895 al 897; y ley fié Enjuiciamieú- 
to civil, art. 1.384, 1.385y 1.388.

c) Dispensas de ley.— Ley de 14 de Abril de 1838.—Expe
diente gubernativo judicial.—Ley de Enjuiciamiento-civil, 
artículos 1.980 al 1.993.

d) Informaciones para perpetua memoria.—Ley de Enjui
ciamiento civil, artículos 2.002 al 2.009.

e)Correcciones disciplinarias en asuntos civiles.—Ley de En
juiciamiento civil, art. 454.

f )  Responsabüidad de Jueces y M agistradosL ey fie Enjui- ; 
ciamiento civil, art. 918.

g) Recursos de causación en interés déla ley*—Ley de Enjui- j 
ciamientd civil, art. 1.782. *

h) Revisión de - sentencia# firmé#.—G6digo civil, art.5 1.251; i 
ley fié Enjuiciamiento5 civil, artículos 1.802 y 1.803.

i) Aranceles ¿—Ley4 orgánica, art. 838; núm. 1:°; leyRé EU- *• 
fuifeiaMiénto civil; artículos 423 y 457; y  Circular de ésta 
Fiscalía de 29 de Abril de 1893.

II
Protección y defensa.

Existen preceptos genéricos que comprenden lo propia
mente* civil y lo fie comercio.— Ley fie" Enjuiciamiento civil, 
artículos L B l& yR fill.

Se manifiesta en fios aspectos; personas y cosas.—(Gita 
anterior;)

§ 1.°
Befénsat ypi*o¿eAci<Sli<le pe*'sónas.

Debé interponerse el oficio fiscal en las materias si-

A. E s t a d o  c iv il .
1.° Pleitos que versen sobre el estado civil de las perso

nas, en sus distintas fases y aplicaciones.—Ley orgánica, ar
tículo 838, núm. 5.°; Código civil, artículos 325, 326 y 332; 
ley del Registro civil, art. 60, y Circular de esta Fiscalía fie 
5 de Junio de 1895.

2.° Determinación de la nacionalidad y el disfrute fie los 
derechos civiles de los españoles en el extranjero y de los ex
tranjeros en España; así como de los españoles en territorios 
ó provincias de diferente legislación civil; hipótesis en que, 
además del concepto del nacimiento, ha de tenerse en cuenta, 
según los casos, la naturalización y la vecindad, hechas cons
tar en el Registro.—Código civil, artículos 9 al 12,14,15y 19 
al 28 y 330.

3.® Sustitución legal del Registro extraviado ó destrui
do.—Ley del Registro civil, art. 11..

4.° Rectificación, adición ó modificación de las inscrip* 
ciones.—Ley del Registro civil, art. 18.

5.° Inspección delegada del Registro.—Ley del Registro 
civil, art. 41.

6.® Expedientes para inscripción de recién nacidos de que 
no se dé parte en tiempo.—Código civil, artículos 328,332, y 
reglamento de la ley del Registro, art. 32.

7.® Validez ó autenticidad de documentos para las anota
ciones.—Ley del Registro, artículos 73 y 74, y del reglamen
to, art. 35.

8.® Cambios de nombre y apellido.—Reglamento de la ley 
fiel Registró civil, art. 72.

9.® Consultas sobre la aplicación de la ley del Registro*—  
Reglamento de la ley del Registro civil, art. 100.

B. M a t r im o n io  c iv i l .

1.® Consulta sobre preparación y celebración.—Reglamen
to de la ley del Registro civil, art. 100.

2.® Expedientes gubernativos para dispensa de impedi
mentos. — Código civil, art. 85; reglamento de la ley del Re
gistro civil, art. 47, y Real decreto de 6 de Julio de 1872.

3.® Expediente de igual naturaleza para dispensa de edii- 
tos.—Código civil, art. 92, y reglamentó de la ley del Regis
tro-civil, art. 46.

4.® Denuncia judicial para oponerse al matrimonio;—Có
digo civil, art. 98.

5.® Acción de nulidad del mismo.—Código civil; artícu
lo 102.

C. L e g  t im a c ió n  p o r  c o n c e s ió n  r e a l .— Código civil, ar
tículos 120, 125, 126; ley de 14 de Abril de 1838, y ley de 
Enjuiciamiento civil, artículos 1.980 y siguientes.

D. R e c o n o c im ie n t o  d e  h ij o s  n a t u r a l e s . —Código civil, 
artículo 133.

E. H ip o t e c a  d o t a l .—Código civil, artículos 1.349, 1.352 
y 1.353, y ley Hipotecaria, art. 183.

F . P a t r i a  p o t e s t a d .

1.® Inventario de blenes etí que los padres tengan sólo la 
¡ afimínístráción.--^Oódigo civil, art. 163.

2.® Depósito de valores moviliarios.—Cita anterior.
3.° Enajenación y gravamen.—Código civil, art. 164.
4.® Transacción de derechos.—Código civil, art. 1.810.
5.® Nombramiento de defensor á los hijos por incompati

bilidad del padre.—Código civil, art. 165.

G. D e  l a  a d o p c i ó n .— Código civil, art. 178.
H. D e  l a  a u s e n c i a .

I.® Medidas provisionales: nombramiento de representan
te al ausente. -  Código civil, art. 181; ley de Enjuiciamiento 
civil, artículos 2.033, 2.035 y 2.041.

2.® De la declaración de ausencia.—Código civil, artícu
los 184 al 186.

3.® De la administración de bienes del ausente.-^ Código 
civil, artículos 187 al 190.

4.® De la presunción de muerte.—Código civil, artículos 
191 al 194.

5.® De los efectos de la ausencia relativamente á los dere
chos eventuales del ausente. —  Código"civil* artículos, 195 
al 198.

I. D e  l a  t u t e l a .

1.® Expósitos; representación en-'juicio; — Código* civil, 
artículo 212.

2.® Tutela de los locos y sordomudos: 1.® Declaración fie 
incapacidad. 2.® Déféñéor dél'p^ésliiito incapaz — Código 
civií^ artículos 213 aí 220.

3.® Sospecha de demencia de un confinado.—Ley fié En
juiciamiento criminal, artículos 991, 993 y 994.

41b Tutela de los pródigos: 1.® Juicio contradictorio sobre 
p r o d ig a l id a d /sDéfeSéá fiel déÉ&ándadó.L^Cófiigó' civil, ar
tículos 221 al 227.

5.° De la tutela de los que sufren interdicción.—Código 
penal, art. 43; Código civil, artículos 228 al 230; Circular de 
esta Fiscalía de 8 de Mayo de 1889.

6.® Del Registro de las tutelas é incidencias judiciales de 
las mismas.—Ley orgánica, números 5.® y 6.®, art. 838; Có
digo civil, artículos 288 al 292, 296 y 310; ley de Enjuicia
miento civil, artículos 1.815 y 1.873.

J . D e l  C o n se jo  d e  f a m i l i a .
1.® Su constitución.—Código civil, art. 293 y regla 19.a de 

las disposiciones transitorias.
2.® El de los hijos ilegítimos no naturales que preside el 

Fiscal municipUL^Códigó'civil, attv 302.
3.® Competencia del CoüSejo; por razón fié lá materia di

fiere de la judicial. Absténción ctel Juez en asunto de aquel. 
Código civil, art. 309, y ley de Enjuiciamiento civil, art. 74,
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4.° Alzada de t e  m itm te éñ  Ponwjn ik ftíttíl'imí fil*  

vierte en judicial le antes primado* — ife «L t I W u
.. lía de 1894.

; K . B e n e f i c i o  bis lk  m a y or  kd A d .
1.° Por Derecho general no eorrttipontta hoy al Eeyt sino 

al Consejo de familia con ciertos requisitos. -Ondigti civil#
- artículo'322.

2.0, En Vizcaya» al Jim» del menor, pero por lo® trámites 
de jurisdicción voluntan*,—Fuero de Vkenyuj ley 2.\ titu
lo XXII» y ley de Enjuiciamiento civ il, trri 1.615»

L .  H a b i l i t é  citVtfl c a r a  e o ^ M i W f »  e n  j u i c i o . —? O d d ig o  

civil» art. 60; ley de Enjuicio munto civil, art. L i ík
M . A c t o s  d i  j u r is d ic c ió n  v o l u n t a r i a  d i  c o m e r c i o .

1.° Regla general, — Ley de Rnjmdamiexiio civil, artícu
lo 2,1 i l. 1 

2*° Actos especiales;
o) Descarga de nave en puerto de arribada,—Ley de En

juiciamiento civil, art* 2.147,
#) Reparaciones del buque,—Ley de Enjuiciamiento civil, 

artículo 2,153,
í) Ventas de nave inutilizada en viaje,—Ley de Enjuic a 

miento civil, artículos 2.161, núm, 6.°, y 2,148.
4) Licencia judicial para contraer préstamos á la grue 

m,—Ley de Enjuiciamiento civil, art. 2,161,.regla 9.a
t) Apertura de las escotillas para hacer constar la buena 

estiva del cargamento.—Ley de Enjuiciamiento civil,, artícu
lo® 2.169 y 2.17#, 

f )  Hipoteca naval: venta á un extranjero de buque grava
do con ella, omitiendo ciertos requisitos.—Ley de 21 de Agos
to de 1893, art. 40, y núm. 7.°, art. 838, ley orgánica.

N . N o t a it a o O'
1.® Expedición de segundas ó ulteriores copias de escri

turas.—Ley de 26 de Mayo de 1862 y reglamento de 9 de No
viembre de 1874.

2.° Desglose de escrituras matrices.—Cita anterior.

N. P o b r e z a  l e g a l .
1.° Sobre si son ó no sostenibles las pretensiones de los de

clarados pobres.—Ley de Enjuiciamiento civil, art. 48.
2.° Recurso de casación en su beneficio después de dicta

men negativo de tres Letrados.—Ley de Enjuiciamiento ci
vil, artículos 1.709, 1.715 y 1.756.

3.® Capitalización de ciertas mandas benéficas.—Código 
©ivih art. 788.

§ 2.°

Defensa y protección de las cosas.

Primero. De la propiedad.
A. P r o p ie d a d  in m u e b le .
1.° Informaciones posesorias.—Ley de Enjuiciamiento ci- 

yil, art. 2.010; ley Hipotecaria, artículos 397 al 399.
2.° Inscripción del dominio.—Ley Hipotecaria, art. 406.
3.° Liberación de hipotecas y otros gravámenes.—Ley Hi

potecaría  ̂ artículos 368 y 371.
4.° División y redención de cargas.—Ley Hipotecaria, ar

tículo 386.

B. P r o p ie d a d  m e r c a n t i l :  d e  t í t u lo s  a l  p o r ta d o r : su  
M iiv iN D íC a ción .—Código de Comercio, art. 551.

C . P r o p ie d a d  in d u s t r i a l :  d e  p a t e n t e s  d e  invención : su  
n u l i d a d  y  c a d u c id a d .— Ley de 30 de Julio de 1878.

Segundo. Sucesiones.
A . A lg u n a s  fo r m a s  e s p e c ia le s  de t e s t a r  : te sta m e n to  

o l ó g r a f o ,  m i l i t a r  y  m a r ít im o .— Código civil, artículos 692, 
718 y 727.

B. A b in te b ta to .

1.® Prevención.—Ley de Enjuiciamiento civil, art. 972.
2.° Declaración de herederos.—Ley de Enjuiciamiento ci

vil, artículos 980, 984, 989 al 996 y 1.000.
3.® Administración.—Idem.

C. T e sta m e n ta r ía s .— Ley de Enjuiciamiento civil, ar
tículos 1.056, 1.058, 1.059 y 1.060.

p . A d ju d ica ció n  de bienes á que e stá n  lla m a d a s  v a -  
m as p erson as sin  d esign ación  d e  nom bres.— Ley de Enjui
ciamiento civil, artículos 1.101 al L129, y Código civil, ar
tículos 746 al 751.

E. R epudiación de h e re n c ia .— Código civil, art. 993. 
Madrid 7 de Marzo de 1898.=Sánchez Román.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Cáceres se haHan 
vacantes las Notarías de Cabezuela, Llerena y Villanueva de 
la Serena, que corresponden á los distritos notariales de Pía- | 
sencia, Llerena y Villanueva, respectivamente, las cuales se *

lita, iñ pro ws* per conetme, corno comprendidas en el 2.° de 
te ta m os señalados en el art. 7.° del reglamento general del
Notar Pido  y <‘enferme i  los artículos 35 del mismo y 5.° del
ttet decrete de 20 do Enero de 1881, y en su caso, con arreglo 
4 fe preceptuad# en el Real decreto de 23 de'Agosto de 1891.

Los Notario® suspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Díwfrídn,, por conducto de la Junta directiva del Colegio 
notarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días ná- 
tiifíales, i  contar desde el -siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 7 de Marzo de 1898. =E1 Director general, Ramón 
Cepeda*

En el territorio del Colegio notarial de Cáceres se halla 
vacante la Notaría de Jarandilla, distrito notarial del mismo 
nombre, la cual se ha de proveer por traslación, como com
prendida en el 3.° de los turnos señalados en el art. 7.° del re
glamento general del Notariado, y conforme á los artículos 33 
del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en 
su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 
de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 7 de Marzo de 1898.=El Director general, Ramón 
Cepeda.

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se han 
de proveer por oposición, y conforme á los artículos 44, 7.° y 
siguientes del reglamento general del Notariado y 12 al 14 
del Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacan
tes en Villar del Arzobispo, Villena, Almazora (por jubilación 
de D. Juan F. Lapesa), Fuente la Higuera, Castellón de la 
Plana (por jubilación de D. Vicente del Cacho), Cocentaina y 
Ayora, que corresponden á los distritos n tariales de Villar, 
Villena, Castell n, Onteniente, Castellón, Cocentaina y Ayo
ra, respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito, 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a ;  expresando taxativamente en las instancias 
la Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden de preferen
cia en su caso, y manifestando además los que pretendan las 
de Almazora y Castellón, que se comprometen á satisfacer á 
dichos notarios jubilados las pensiones anuales y vitalicias 
de 750 y 1.000 pesetas respectivamente, pagadas por mensua
lidades vencidas.

Madrid 7 de Marzo de 1898. =  El Director general, Ramón 
Cepeda.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D e p ó s it o  Hidrográfico

GRUPO 51 -  4 DE MARZO DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos,, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Estados Unidos.
Modificación de la señal de niebla del faro de la punta 

Montauk (Sound de Long lsland).

(Notice to Mariners, núm. 5. Light-House Board. 
Washington, 1898.)

Núm. 305, 1898.—El 20 de Febrero de 1898 debe haber 
sido, reemplazada la corneta de niebla del faro de la punta 
Montauk por una sirena de niebla de aire comprimido, que 
produce sonidos úñ 3 segundos de duración, separados por in
tervalos alternativos de 3 segundos y de 3 1 segundos (sonido»
3 segundos; pausa, 3 segundos; sonido, 3 segundos; pausa, 31 
segundos: total, 40 segundos).

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 152.

Cambio de característica de la señal de niebla 
del faro flotante Frying-Paü Shoals (Carolina del S.)

(Notice to Mariners, núm. 6 . Light-House Board. 
Washington, 1898.)

Núm 306,1898.—Desde el 15 de Febrero de 1898, el silba
to, de niebla del faro flotante fondeado en el S. del manchón 
exterior de los bancos Frying Pan emite en tiempos oscuros ó 
brumosos sonidos de 5 segundos de duración, separados por 
intervalos\de 55 segundos (sonido, 5 segundos; pausa, 55 se
gundos: total, un minuto).

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 224.

Terranova (Costa EL)
 Datos relativos A las marcas de dirección de día

y de noche en el puerto de San Juan.

(Notice to Mariners, núm. 4. Ottawa, 1898.)

Núm. 307,1898.—Las marcas de dirección de día se han 
instalado en las vaJ’izas que soportan las dos luces de direc
ción en San Juan. Estas marcas consisten en 3 distintivos en 
forma de corazón, colocados en semicírculo en la cumbre de

cada una de las valizas iluminadas. Estos corazones están 
-¡ pintados de negro, con un punto blanco central

La luz anterior está encendida en un mástil situado cerca 
del Queen's Wharf, á 112“ de la orilla. La luz posterior se 
enciende en una torrecilla octogonal, blanca, de techo cóni
co, situada á 313” de la luz anterior, la cual queda oculta en 
su mayor parte por los edificios.

Las luces de dirección no han variado. La enfílación, al 
N. 84° W. de las dos luces ó de las marcas de dirección de 
día* conduc# al canal libre de todo peligro.

Cuaderno de faros núm. 5, pág, 10.
Carta núm. 137 de la sección IX'.

Iluminación ©n p ro y e c to  de Puerto Basco.

-{Notice to Mariners, núm. 4. Ottana, i 898).

Núm. 308, 1898.—En el transcurso del año 1898 se m ejo
rará la luz del Channel Head, y se instalará una señal de- 
niebla en el faro, encendiéndose también dos lmces en Puerto*
Basco. ' -

Empezaron los trabajos en Octubre de 1897. En la actuali
dad está terminada una nueva torre de hierro, de 9% 1 de al
tura, situada á 7”,6 al 8. 73° W. de la antigua torre, habién
dose construido un almacén de tejado rojizo á 9” al N. E. de 
la nue^a torre.

En Puerto Basco, la luz anterior se- encenderá en la e:rtre- 
midad S. W. de Road lsland, en una torrecilla de madera en 
forma de pirámide en esqueleto y á 6”,9 sobre el nivel de 
la pleamar media. La luz posterior se encenderá en tierra Ar
me á 467® al N. 62° W. de la luz anterior, en una torrecilla 
semejante á la de la luz anterior, cuyo pie se encuentra á 
24” ,5 sobre el nivel de la pleamar media. La luz está á 4*’,6» 
sobre el terreno.

Situación aproximada de Channel Head: 47° 33' 50" 35L 
por 52° 54'50" W.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 18.
Carta núm. 138 de la sección IX.

Iluminación en proyecto de una luz en el cabo 
de Lobster Cove (Bonne Baie).

(Notice to Mariners, núm. 4. Ottawa, 1898.)

Núm. 369,1898.—El 1.° de Mayo de 1898 se debe encen
der una luz de destellos límeos en el cabo de Lobster-Cbve, 
punta N. de Bonne Baie, en una torré de hierro blanca cons
truida recientemente (Aviso núm. 257/1701 de 18*7)~ Esta 
luz efectuará en un minuto 12 rotaciones, produciéndose en 
cada rotación 2 destellos.

Tendrá una altura de 35” sobre el nivel de pleamar y de 
7“ ,1 sobre el terreno, y será visible á 16 millas desde todos 
los puntos del horizonte marítimo.

El aparato es dióptrico de 5.° orden.
La casa de los guardas es blanca y se encuentra á 6m‘ al E, 

de la torre, á las que une una galería cubierta. Los tejados 
son negros.

Situación aproximada: 49° 36' 10" N. por 51° 44' 30" VL»

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 6.
Carta núm. 137 de la sección IX.

OCÉANO PACIFICO DEL NORTE 

E s t a d o s  Uni do s .
Reposición del faro flotante del rio Columbia.

(Notice to Mariners, núm. 4. Light-House* Board* 
Washington, 1898).

Núm. 310,1898. - El 20 de Enero de 1898 ha sido repuses*. 
to en su emplazamiento el faro flotante núm. 50, que había 
sido retirado y reemplazado temporalmente por el faro flotar i- 
te núm. 67 (Aniso núm. 164¡ 1.115 de 1897); el cual ha si do 
retirado.

El faro flotante núm. 50, cuyas características, tanto de la 
luz como de la señal de niebla, no han sufrido alteraciónestá 
situado como antes á 8 */& millas al S. 42° W . dei faTro del 
cabo Dísappointment.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 40.
El Jefe, F é lix  B a s t a r r e c f js .

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núm. 375.20*1, expedido por este establecimiento en 23 
de Noviembre de \896, á fevor de D. Enrique González de Zur- 
bano y Porro, se anuncia al publico por primera vez, para 
que el que se c rea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficíales G a c e ta  nru. M ad rid  j  Bo
letín oficiad de esta provincia, según determina el art. 9.° del 
reglamento vigente de este Banco; advirtfendo que transcu
rrido di cho plazo sin reclamación da tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 5 de Marzo de 1898. El Vicesecretario, Gabriel 
% Miranda. X—1604
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A

S A .N ID A .D

 Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 3 de Febrero y 4 de Marzo de 1898.

R e l a c i ó n  i n d i T i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAüo*. Motes. Dios.

D Eloy Díaz .......... ....... 5 I » Párvulo............... Sarampión............................. . ........ ........ Éspartinas, 5.
Mesón de Paredes, 75, 
Almagro, 23.
San Lorenzo, 12. 
Hospital Provincial. 
Tarragona, 3.
Hospital de la Princesa. 
Hospital Provincial. 
Claudio Coello, 48. 
Serrano, 48.
Cardenal Cisneros, 24. 
Mesón de Paredes, 38. 
C. de Barajas, 6. 
Cardenal Cisneros, 3» 
Desengaño, 25.
Hospital Provincial. 
Madera, 5 y 7.
Madrid, 31.
Jardines, 10.
Huerta del Bayo, 12. 
Alcalá, 150.
Tribu lete, 1.

TiPandro Carlos ................... ................................ . 64 > p Casado......... . . . . Pulmonía grippal.....................................
Pedro Silvela . . . . . . . . . . o . . . . . . . .......... 8 > p Párvulo............... Difteria............................ ................
Manuel Gallo 41 p » Casado................ Tuberculosis pulmonar............................
Santiago Ronco 47 » > Idem.................... Idem.......................................................
Tndtn de Penas. .......... ................. ...................... 21 p p Idem ................... Idem.........................................................
Manuel Alvarez..................................................... 28 > » Soltero.............. . Idem laríngea..........................................
Justo Berfifuío................................ ..................... 75 p > Viudo............. Epitelioma del labio in ferior...................
José Luis de Quero................................................ 4 p p Párvulo.......... . Colapso cardíaco....................................
Laureano Arellano.. . . . . . . . . . . 57 P p Casado................ Cardiopatía..............................................
Francisco López.. . . . . 4 l p Párvulo............... Laringitis................................ ........... .
Fernando Torregrosa. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 > p Casado ................ Bronquitis.......................... • ••• ......... .
TnQp Moreno ............... ............................... . . . . 57 » p Idem Idem crónica............................................
Julián Aranz..................................................... 5 P P Párvulo............... Idem capilar...........................................
Vicente Estors ..................................... 76 » » Casado. . . . . . . . . . Pulmonía crónica.................... .
Feli pe Varela ........................... . 41 p » Soltero... ............. Idem aguda...........................................
Guillermo Gullón . .. . ............. . .......................... 46 p p Casado................ Idem.........................................................
ArístipoGuillén . ..  ............................. 60 p p Viudo................. Embolia cerebral.....................................
Francisco Márquez ............................................. • 1 > P Párvulo......... . Meningitis...................................... .
Evaristo Delgado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 p p Idem.................. Idem ...............................................
Antonio Ortega 5 » p Idem................... Atrepsia.......... ................... .
Ant nio Campos ................. ...... ................ . 4 P p Idem... ............. Idem.................................... ............ ....

Feto masculino....... ........... . .. . . . . ............................ > > » » p Martín de Vargas, 4.
p P  ¡ p » p Hospital Provincial.

Doña Venancia Oñate .. ........................................... 59 P p Viuda...,. .......... Grippe ................................................ Zaragoza, 1 y 3. 
Guadalajara, 7. 
Velarde, 7.

Primitiva Fernández.......................... . 24 p P Casada... ......... Metrorragia puerperal.......... .
María Ardura. ................. ................................. 37 » > Viuda.................. Cáncer uterino................... .
Josefa Saez . . . . . . . . . . . . . . .  •.............. .............. 1 » Párvulo............... Bronquitis....................................... . Aguila, 32.

Martín de Vargas, 4. 
Castells, 1.
Hernán Cortés, 9.
Avala, 10.
Plaza de los Ministerios, 2.

' San José. 4.

Dionisia Aviles ................................................. 17 » p Soltera................ Pulmonía puerperal.................. .
Carolina Castro............................................... 46 P » Casada................ Pulmonía................. .............. ..........
Isabel Núñez.. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78

1
> p Viuda.. Idem....................................... .

Amalia Catalán » p Párvulo . o . . . . . . . Idem.......................................................
Joaquina Fernández......................................... 1 > p Idem....... . . ........ Gastroenteritis................... . v . . . .  v . ........
Celestina de Mendivil . . . .  • * . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74 P p Soltera................. Cirrosis hepática.......... ...
Matea Peinado.. . . . .  .................................... •. 6 p p Párvulo.. •••••••- Meningitis cerebral............ .. - . . .  v ..'. ' • •. * Ferrocarril, 14.

1 P P - Idem.. . . *  i>.. Idem.•,•.. ; Segovia, 47.
Amparo t  errérdv * ' . . ;. :» . » •'» v« . . . . . . . » . .
María PalaiCioiá.. . . . . > . . ; .  .................

1
90

>
»  *

P
p

Idem,. . . « '« '. . . . . . .
Viudas................ Demencia denil..................

‘Montéleón, 20. 
Hospital Provincial.

Feto femenino . . ; ................. ......... » » p p * Tdém.
p »

> *
1 p Mira el Río alta, 8.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 4 de Marzo de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado está clasificación atendiendo á Iá acción administrativa qixe débe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
do ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. j  

{2} En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente* homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital*
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Ate». M m m B ím ,

D jog)§ Arnal „.*.•••»• * * * * * • . * • * * * - * * • 59 > # Casado............ Fiebre tifoidea............................................... . Florida, 17.
Santa Clara, 4.
Hospital Provincial. 
Travesía de Pozas, 1. 
Libertad, 8.
Irlandeses, 8.
Marqués de Santa Ana, 21. 
Conde de Barajas, 6. 
Marqués de Urquijo, 2. 
Tejar de la Esperanza. 
Marqués de Urquijo, 18. 
Hospital Provincial.
Idem.

Manuel de Repullos» * * *** *»% i* * « * *.• * * # . * *«»* • * • *« 
T Juan N. Fernandez ......... . . . .

IB p > Soltero............... : Tuberculosis pulmonar t t ...........................
24
33

> > Idem................ . Idem...............................................................
Augusto Ricarco.. * * * * * *.* ** «* * * . * * •••«•••••• * * *»• > > Casado................ . Idem .................................................. ............

¡ Deogracias Villafranca,. . . . » .................................... 59 > p Soltero................... Cardiopatía..................................................
Agustín Silgado .......... 35 p > Casado................... Insuficiencia m itral...................................
Isidoro Comendador....................................... . , m p p Viudo..................... Pericarditis. . .  . «• • • ........................... .
Antolín de Dueñas *......... ............................ ......... ... 76 p p Casado.......■........... Bronquitis crónica......................................
Manuel limeño*.............................. 4 p > P YUlO.. . . . . . . . . Idem capilar............• • • • • • • • .......................
Justo Collado ..................*».............. . . . ........... . . . . . . 4 > p Idem.............. Idem ................................. ...........................
Ignacio de la Carne...........................* *.. *............. I > > Idem............. Idem .................  ..........................................
Felipe Moreno............................. .......................... . 64 > p v mdo .................. . Pulmonía crónica................... ......................
Valentín N. González........ ......... . . , ........................... 56 > » Soltero.... .  .......... Nefritis..........................................................
Simón Escribano.............................. ............... ........... 65 p » Casado........ Apoplejía cerebral..................................... Mayor, 37. 

Hortaleza, 5.Simón Prieto................................ . . . . . . . . . . ......... . , . 86 > p Idem...................... Idem.......... ....................... ...................
Gumersindo Loureiro.». .  *................... 53 p p Idem ..................... Idem............................................. .............. Silva, 41.

Hospital Provincial. 
Abada, 19.
Atocha, 72.

Bartolomé Manotis.................... . „ 39 p > Casado................... Esclerosis medular. ...................................
Manuel Pardo............................................................... I i > Párvulo................. Eclampsia..................

Feto masculino........... ................. .............. ■ > p ' > >
Idem. . .  *........... ............... . > p > p Princesa, 61.

Doña Josefa Fernández 27 " ' ¡ p > Soltera.................. Septicemia........................... .. . . . . Hospital Provincial.
Eíqpartinas, 11. 
Paloma,- 26. 
Mazarredo, 5.

Concepción Fernández. ».. 3 s> » Párvulo................. Sarampión............................... ..............
Francisca Sánchez................ ................................ e > » Idem..................... Idem................................. . .... .........
Josefa Aricas 2 p p Idem ..................... Escarlatina....................... ...........  ......
Manuela San Juan . « . • . , . . . 50 p p Viuda.................... Fiebre grippal..................... ............ Madera, 13.

Paseo de Areneros, 15.
García de Paredes, 15. 
Carrera de San Jerónimo, 24. 
Santos Tomás, 1.
Hospital -de la Princesa

Manuela Caballero • • • . » . • • • • • • • • . . . . *«• . .  • •. 71 > p Idem.................... . Idem...................  ..................................  • .
Filomena Torres.................................................... . 27 > > Casada.................. Peritonis puerperal................................
Luisa de Tomás............................................ 1 2> » Párvulo............... Difteria...................................
Gabriela Castaño............. ....................................... 36 p > Casada.................. Tuberculosis pulmonar *« . .  . . •
Sagrario González• . .............................................. 37 > p Idem............ ......... Idem ......................... .. . . . . . . . .  .
Emilia Bermúdez............... ................................... 54 P > Viuda.................... Idem ...............................  ................ . Panaderos, 6.

Matilde Diez, 7.
Divino Pastor, 23. 
Sombrerete, 1.
Ministriles, 10. 
Embajadores, 62.
Canarias, 4.
Toledo, 4.
Hospital Provincial. 
Juanelo, 20. . .
Serrano,. 76.
Regueros, 8Y , . 
Hospital Provincial.
Idem.. - 
Habana, 3.
Cardenal Cisneros, 3.
San Isidro, 12.
Hospital Provincial. 
Torrecilla del Leal, 19. 
Arroyo de Embajadores, 11. 
Atocha, 127.

Segunda García................... ................................. 19 » p Soltera......... . Idem . . . . . • • • • • • • • • . .  . . . . . . .•
Modesta González........................ ............................ 1 P , p Párvulo................. Idem mesentérica. . . . . . . .  . . .
Marta Ortiz..................................... ...................... . 41 » p Casada................ Endocarditis . .
Josefa To res........................................................... 70 P p Viuda............ . Cardiopatía • • •
Antonia Leal... ............... . . . ............................. 72 > p Idem.................... . Bronquitis crónica . .
Joaquina Alonso...................................................... 5 P p Párvulo......... . Idem . .. . . « . .  . . .  . . .
Manuela Medio........................................................ 2 P » Idem..................... Idem capilar.................. . • . .  . . , ,  , .
Asunción Albuerne.................................. ............... 22 1 » Soltera.......... Pulmonía....................... .. . . . . . .  -
Juana Andrade......................................... ............... 74 P p Viuda.................... Idem....................................... .. •••• .
Josefa Batlle............... .................. ............. .Y. 76 P p Soltera.......... .. Idem........... .............. . . . . . .  • •••••  .
Juana Alonso.......................................... . .  • . ......... 1 P » Párvulo.......... . Meningitis . „ ,
Rosario Velaseo.................................................... . 24 > > Soltera............ TvnppTViPrfll
Antonia Chico................................................... 80 » p Idem..................... Demencia senil. • » .
María Vargas...... ................................... ........ . . . . 72 P p Idem........... Anem ia cerebral
María Pascual.. . ...... .» ..................................... . 1 » > Párvulo......... . Atrepsia . . . .
Carmen López........... ..................... .............. 1 P > Idem .................... Rao u itismo
Antonia Sota............................................. .............. 83 > > Viuda.............. . Sftnfifítii d.
Faustina González........................ 4 > » Párvulo,. . . . . . . Sin diagnóstico . . .  . . .  .

Feto femenino ............................................................... . p p >
Idem ....................... .......................................... . > P p > p

R esum en por causas de las defunciones.
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Madrid 5 de Marzo de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.

« S a d f s Y a  e f e r u í d f ? n f e í £ ^   ̂ejereitarse^a .̂¿ 1 régim gníáamtario-de lá4egisMeí6a^iÉ®nte;>-y etóest«;B totao;.las«nférm «dad*s^m ^
áJ pie<mfar lar kL y   ̂KUeT1(ia sa-m âria c® 11 relación a las personas y  a las cosás de' su  úsio;t así^^^Aoimodas del grupo* de infecto>eontiagi6 sás.jÍ3npIicaA la n e e e ^ d ti  

n  F ^ ea te %S0Y e ^ ^ M ^ . d e  las personas y df ia feeei<íá.d07a9 m a t o í a 8 ^oii-t«mace®y^^ l o t o z n i o í w o m ^  V  s  
* * » a >esta casula ^e consignaran las defunciones .ocumdaáhpo^-accidente,:-
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a

P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A

En cumplimiento de lo que prescribe el art. 62 del reglamento de 11 de Diciembre de 1896, este Centro directivo' lia acordad®'que se publiquen en la G aceta be Majjbtd las Escuelas y  
Auxiliarías dotadas con sueldo inferior á 2.000 pesetas, que ban de proveerse por oposición, correspondientes á; los distritos universitarios de Madrid, Barcelona, Valladolid, Santiago y ©ra~ 
nada, 6 Islas Canarias (Rectorado de Sevilla).

Las Escuelas y Auxiliarías vacantes que, según los artículos 5.° y 10 del citado reglamento, han de proveerse por oposición, son las que á continuación se expresan:

PROVINCIA , P U E B L O
{

CLASE DE LA PLAZA ‘
iUELDQLEGAL

Pesetas.
RETRIBUCIONES CASA OBSERVACRWES

R E C T O R A D O  D E  M A D R ID

E s c u e l a s  s u p e r i o r e s  de n iñ o s .

Cuenca.. ¿ ........................... ............................. ........... .. Maestro regente de- la 
práctica de la Normal. 1.850 Tiene.. . . . . . . . . . . . Tiene..........

Escuelas elementales de niños.

Madrid.................................................................................... Auxiliar................... 1.650 No tiene........... .. No tiene........ ..
Perales de Tajuña................................................................... .. Maestro................... . 825 Tiene.................. .. Tiene................ >
Santa Cruz de Moya. ...................... ........................................ Idem........................ ........ 825 Idem.................. .. 20 pesetas........

Esuelas elementales de niñas.

Madrid......................................................................................... Auxiliar................. . 1.650 No tiene........ .. No tiene... . . . .
Ciudad R eal.......... Almuradiel.......... .............................................................. .. Maestra............... ............. 825 Tiene....................... 120 pesetas... .  

80 pesetas........
>

Osa de la V ega................. ....................................................... Idem.................... ........... 825 Idem ............................ *
Huelves........................................................... ......................... Idem.................. .............. 825 Idem ........................... Tiene................ . Ha; y expediente incoado por el 

J Ayuntamiento para reduc
c ió n  de sueldo.

%Villares del S a z ........................................................................ Idem............ .. ........ 825 Idem ............ ............... 60 pesetas.........
100 pesetas... .  
Tiene...........

Tébar .......................................................................................... Idem.................................. 825 Idem............ „ .............
Navas de San Antonio............................................................. Idem.............. ................. 825 Idem............................
Aldeanueva de Barbarroya.........................................  ........ Idem................................. 825 Idem............................ 75 pesetas.......

100 pesetas. -. 
Tiene.......... .

Olías del Rey . . . .  ................................................................... Idem .................................. 825 Idem............................ i £
Mascaraque......................................... ...................................... Idem........ ......................... . 825 Idem.......................... .
Puebla de D. Fadrique............................................................ Idem........ ..................... 825 Idem............................ 75 pesetas... . .

Escuelas de párvulos.

Madrid ....................................................... ............ .................. Auxiliar........................... 1.650 No tiene..................... No tiene .____ >
Madrid*...................................................................................... Idem................................. 1.650 Idem............................ Idem____. . . . >
Minglanilla...................... .. ................................................... Maestra................. . 825 Tiene............... .. T i e n e . , . . . . . ,  . >
Carbonero el Mayor ............................................ ...  ............ Idem.......... .................... . 825 Idem............ ........... .. Idem . , .. >

R E C T O R A D O  D E  B A R C E L O N A

Escuelas superiores de niños.

Ll agostera ...................................................................................... .......... . Maestro............................. 1,350 >

Escuelas elementales de niños. *

T9Tr9 0*011 9 AleiYar ....................................... .............. ................. Maestro............................. 825 »
ÍtPto n 9 Refnidá . .................................................... .......................................... Idem.................................. 825 » » »
Ti ÍJppúloTTni Oastfillhisfial ................. Idem................................ 825 »
THpm Grurb . . . .  ................................... i , i ............................. Idem...... ........................... 825 > » »
(rPriITlil Llausá ................................................. ................. Idem........ ........................ 825 » »
Tdpm Liado. . ....................................... ....................................... Idem.................... ............. 825 » > »
T ,P ti Hl o MavaR . . . . .  ......................................................... Idem ................................. 825 » »
Gprnn n País . . .  . ...................... .................... .......... . Idem................................. 825 > » »
"Ríi tppI oh m Pigra ............................................................................................................................................* Idem................................. 825 »
Tíittíi o*ati Pía de Cabra ............... ...................... ............................... Idem................................. 825 » r » »
THpm PoboleHa ! . . . . . .  ................................................... Idem.............. 825 #• »
XripTYi Riba íLa') .. . . .  ............................................. Idem........ ........... ............. 8>5 » »
T1PPÍH9 Salas . ....................................................... ........... .. Idem................................. 825 » »
Hq rppl onii San Lnrprt70 de TTortons .............. .. ......................... i Idem................................ 825 » »

So-nfo Rqrihíii’íi 1 Idem .. .................. . 825 » »
Ko T P P1 ATI 9 Taradell . .................. . . . . . . . . . . . . . . ! Idem................ ................. 825 » » »
T9TP9 O*ATI 51 Vandellós . . .  ........................................... ............ .. Idem . . .  ....................... 825 » »
TfJpm Vilabella ................ ...  . . . . . . .  .................... ............. Idem................................. 825 » » »

T jP T lH íí Villamipva de Alnieat. . . .  ............................ .. .......... Idem . .  ............................ 825 » »

RílTPPl ATI Í1 Barcelona ................... ................................................................... ... ! Auxiliar .................... ............................. 1.375 » » 275 de gratificación y obligación 
de ayudar al Maestro en la 
Escuela nocturna de adultos.Escuelas elementales de niñas.

T̂fiâTS* d *o t i  5í A 1 f  orí a  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Maestra ............. ...................................... . 825 >

“ R í í T P f í  1 ATÍ 5) A v i í í o n e f ;  . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ........  ........ ............. 825 >» >

' Idem ; Bagá ■ . . .  • • • • • • • • • • • • » • • • « • • • •  •• Idem.................... ............... 825 ' » >

T a ,T T 5 i  o * n n  s* R p . n i s f m p . t  . .  ...................................................................................... .... Idem .................................................................... 825 »

Idem R a t p a  .  .  ...................................................................................................... Idem.................................. 825 » »

Id@m CJnrhprn ¡ .  .............................................. Idem.................................. 825 » »

R f l  POPlI ATI 9 rrlTATlftlIfl .  .  ................ ...  ,  • • * • • Idem................................* 825 »

Ijftrirlfl Grana della . .  .  .  .................... ... Idem ,.................. ....................... .... 825 » » »
Idem MollernsaJ . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................................. 825
Idem Prad p i  (PrPiYPnpd . ................................................................................................... Idem.................................. 825 »
Gerona fianfra Pan . _ _ _ . . . . . . . . . . . . .................... Idem.................................. 825 » »
LfiTl H 9 Villannpva dp Rpllnn ií> . . . .  . .  . .  .............. .. Idem ................................. 825 v »

Escuelas de* párvulos.

Lérida . Juneda. ..........................*............................... .......................... Maestra..... ........................ 825 y> » »
jRílTPpl A TI 51 Tío rpplrvn a í (Gr a.p.i .......... ... . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  • • A uxiliar,....................... 1.375 »
Idem Barcelona j (San Andrés de Palomar),........................ .. Idem.¿%. . . . . . . . . . . . . . . 1.100 » »

RECTORADO DE GRANADA
\

. E s c u e la s  s u p e r i o r e s  de n iñ o s . V

Jaén. . . V illa  parrillo  . . . . . . .  . . . Maestro............. ........... 1.350 >

Escuelas f elementales de niños. ' f
Granada.. A IhnnHnn ........... .. ........................................................ • . . . • *  *-.••• M aestro... . ........ .. 825
Idem..... .............. I d e m , . , . . . , , , , , 825

y "  
»
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i Pesetas.
Lí RETRIBUCIONES GASA OBSERVACIONES

Ganar . . . . . . . . . . . . . . .  * . . « .  .< * • >* % * * % * %■ »■*% * ■* * * * % * % * * * % Maestro ........................ ... 825
%i Jpr#1» ¡rlftl Mftrniiflüftdo.»,». »«*•* » % • * *. * * * %»% ***. * •■*... Idem.......... . 825 »

¡ Afta Vil* # % -* * <» % % % % «, * % * « % * % «. % * * m % * * * * Idem.......................... .... i 825 » » »
Irilipl» . . . . . . . . . . .  * . * . * i* k « >, k * » » % k k * * k * i. « * i» k * k * k k * % * * [ I d e m . » 825 »

Idem .. 825 » » »
1 Idem ......... . 825 » »

Idem ............. ............... 825 »
Idem « . ».»*»«**» i Otomnrm. . . .  . . . . . , » * , ,  *. * , , *  .* * *»,,»■», * Idem ........... .................... 825 »
Idem . t , t , , , . , , 1 Idem.. . . .  . 825 > » »

i . A re fias.. » , « . . . .  ■ . . , . . . .  , » .  ., „ , ,  , , .■*,•*.  %1» . » ¡ Idem. * i . . 825 ■ »

"■ Granada.

E scu e la  eleíiieiitnl de Miliar, -

, Ni ó r n e l a s ........ ...................

i ,f

M aestra ...."................... 825 » »
Idem... . . . . ........ , G o r ............................. , ................. .............. .. ■ Idem.................................. 825 »
Tdem- 1 Pedro M artínez........ ....•. Idem............................. 825 » »
Idem . • . . . . . . . . . . Montillana i Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 825 » »
Idem.......... Chite y Talará *....................... ! Idem.................................. 825 »
Idem . . . .  .......... •.. Fuente Van ñeros ................ .................................... . Idem.. i , . ...................... 825 » »
Jaén.. . . . . .  •». .*.  * Génave ......................... * ■« • * * * ■* * Idem.................................. 825 »
Málaga , . . . . . .  •.»* Fuente Piedra............ *»»* *»* * * *..  * * * Idem ................................. 825 » » >

Gran d . . . . . . . . .

'Escuelas de párvulas.

i! Motril . . . .  . ■. ■ . • ■. „. * * ■.».. 'Auxiliar..................... .. 825
¿•ye
m

R E C T O R A D O  D E  S A N TIA G O

E scu elas elem entales de niAés.

T ípb Orum fí ir í Wqstití*ío ■ n r O T Í D G « Í £ t I ^ , Auxiliar,. . . .  ................ 1.100 > »
Iiífftpl , - r t Maestro............................ 825 3>
Idem . . . . . . . . . . . Ton^ame . . . . . . . . . . .  - • #• Idem.................................. 825 »
Idem. . . . . . . . . . . . .
Pontevedra...........

Idem................................. 825 »
Idem............................. . 825 » »

Idem... . . Gondomar ............ . ............................................ Idem ............................ 825 » »
L u g o ....... ................ Mundín ........................................ ............................. - ......... Idem.................................. 825 » » Obra pía.

Pontevedra........ ...

Escuelas superiores de niñas.

Pontevedra......................... .................. ................................... Regencia de la práctica 
de la Normal...............

Maestra . . . . .Pontevedra».. . . . . .

Escuelas elementales de niñas.

L e r e z . • *........ .................. ....................................

1.350

825

»

»
Tdem .. . . . . . .  . Ni°*rán. .............. ............................................................  . . . . . Idem , 825
Orense . . .  . . . . . Orense................................................................................ . Auxiliar . . .  . . 825 » »

Corana...................

Escuelas de párvulos*

Ferrol............................................................... ............ ............ Maestra............................. 1.650 » De nueva creación.
Pontevedra ............ Vio-o .......................................................................................... Idem............................. 1.375 » Idem.

Guimizeoa. . . . . . . .

.........................................................................

R E C T O R A D O  D E  V A L L A D O L ID

Escuelas elementales de niños.

TTctiirhil . . . . .  . . Maestro............. . .......... 825 »
%

»
Idem . . . . . . . . . . O V ít 1*711 n . . . .  ......................................................................... Idem.................................. 825 » »
Palencia.. . . . . . . . Oastromocho». . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........................................ Idem.................................. 825 » »
Idem ....................... Pina de Campos.......................*............. .......................... . Idem ................ ................ 825 » » »
Idem........................ Osorno.................. ...................... ............................................. Idem.......... ....................... 825 » » »
Santander.............. Guriezo.. .............. ........................ .......... ............................ Idem.............................. . 825 »
Valladolid.. . . . . . . Villanubla............................................... ................... . Idem.................... .. . 825

825
» »

Idem. . . . . . . . . . . . Olmedo....................... .............................................................. Idem. . .  ........ ............. » y>
Idem..................... San Román de la Hornija............ ........................ ............... Idem.................................. 825 ■■■■■■ l »
Vizcaya.. . . . . . . . . . Dima......................................................................................... Idem.................................. 825
Idem................. Ibarranguelúa........................................................ .. Idem........................ 825 » i , ’ : v!'
Idem....... ......... . Jemein...................................................... ................................ Idem.............................. . 825' » »
Idem......................... Munguía (Villa)..................................... *. ................ .. Idem ...................... 825 » ' $ ■

B urgos...................

Escuelas elementales de niñas.

Lerma........................................................................................ Maestra....................... .. 825 » ■ » ' ' ■ J - G ■ Ld- ■jttU rá f V
Guipúzcoa............. AstoGsu............................................................ .......................... Idem.................................. 825 ■■ » ■ ■ ■ )> » 1 >0'¡,
Santander.............. Guriezo............................................................ Idem... .......... .. 825 » » ■ ;j.
Vizcaya.................. Murélaga............................................ ....................................... Idem.................................. 825' : » »
Idem ....................... Orozco.............. .......................... ........... .................... . Idem ..*'••• . . . . . . . . . . . 825 » » ■ : . ' ' ' ■ " V

Idem ....................... Guecho (Algorta)............................. ............. ................... .. Idem . ..................... . 1.000 » Tiene...............

%

Fundación. El patrono renu|n- 
. ció al derecho de nombrar la 

Maestra^ y ésta debe poseer 
el título superior, g

'• . i- : . ; ; . ■ ;Palencia.................

Escuela de párvulos*

V illada.................................................... . . .......... . Maestta... . . . . . . . . . . . .
Auxiliar . . .  . . . .

825
1.375Vizcaya................... Bilbao...................................................................................... >

Af'-
'• » 1 !

Idem........... .. B ilbao.............................................................................. ....... Idem . . . .  , . ■ 1.375 % ; » r:\' ", /':■, ■ vi

Canarias..................

ISLAS CANARIAS (RECTORADO DE SEVILLA)

Escuelas elementales de niños*

Agulo. ...................... ............... ................... . Maestro.. . . . . . . . . . . . 825
825

» >
Idem..................... Hermigna.. .......................... .................................................... Idem ............ . . . . » .. 1 v - : » ;V" . : j . ■, í
Id em ....................... Puntagorda.............................................. ................................ Idem . ............................ 825 »i

Las Escuela* que no tengan señalada asignajción fija como emolumentos, disfrutarán los legales. *: j 
Los que «deseen tomar parte en las oposiciones presentarán sus instancias en el Rectorado respectivo en el espacio de los treinta días siguientes al de la fecha en que aparezca la, cppvoca- 

toria en la Gaceta, exceptó las de Canarias, que se presentarán en la Junta provincial correspondiente, con arreglo al art. 68 del vigente reglamento, , . - í ! n*;, \ ' 
Los Maestros que se crean con derecho para obtener fuera de concurso alguna de las Escuelas que son objeto de este anuncio, en virtud de' reclamaciones anteriores,, defcérák'haéérlo 

presente á fin de acordar la exclusión de las que soliciten, en caso de que así proceda, antes de terminar el plazo de admisión de solicitudes, á* cuyo efecto se les concede el de, un mes,, con
tado desde la publicación en la Gaceta de Madrid de esta convocatoria, y de no verificarlo así, se entenderá que renuncian á sus pretensiones. r.

Madrid 4 de Marzo de 1898.=E1 Director general, V. Santamaría. ’ .. . . .  / „, ,,
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a

Por Real orden de esta fecha se dispone que se provea por concv/^o la vacante de Profesor numerario de Dibujo geométrico industrial y sus aplicaciones, de la Escuela Central de Are - y Oficios, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, i n • • 500 por razón de residencia.En el concurso podrán tomar parte, según lo prevenido en el ¿r '6 del Real decreto de 20 de Agosto de 1895 y el ar- tíci i 7 del reglamento de la misma fecha, los Profesores nú > ' irios de la misma especialidad en Escuelas oficiales de Ai i , Oficios, y los Ayudantes numerarios de la misma es- pec o lad qué habiendo obtenido sus cargos por oposición ó * ' nrso los hayan desempeñado durante cuatro años en Es * ’ s de Artes y Oficios oficiales.8 * in condiciones de preferencia:1.° Haber obtenido por oposición el cargo de Profesor ó Ayn dan te numerario.2.° El mayor número de títulos académicos.3.° J a mayor antigüedad en el cargo de Profesor numerario ó Ayudante numerario en las Escuelas de Artes y Oficios oficiales.
4.0 Haber publicado obras de reconocida útilidad para las enseñanzas propias de estas Escuelas.

Los aspirantes dirigirán sus-instancias documentadas á esta Dirección general por conducto y con informe del D irector del establecimiento en que presten servicios, en el plazo improrrogable de treinta días, á contar desde el ele la pub licación  del presente anuncio en la G a c e ta .Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales delas provincias y por medio de edictos en los establecimientosde enseñanza dependientes de esta Dirección, y al efecto se advierte á las Autoridades respectivas para que sin más aviso den las órdenes oportunas.Madrid 7 de Marzo de 1898.=E1 Director general, V. Santamaría.
B e lla s A rtes y  A cadem ias.

Con arreglo al art. 7.° del Real decreto de 13 de Septiembre de 1886, y á los efectos del art. 8.° del mismo, esta Dirección general hace público que el Tribunal de oposiciones á la cátedra numeraria de Grabado en dulce, vacante en la Escuela especial de Pintura, Escultura y Grabado, de Madrid, ha quedado definitivamente nombrado en la siguiente forma:Presidente, Sr. D. Juan Facundo Riaño, Consejero de Instrucción pública.
Vocales: D. José Estevan Lozano, D. José Nicolau, D. Antonio Muñoz Degrain, D. Jerónimo Suñol, D. Carlos Uriba- rri, D. Tiberio Avila.Suplentes: D. José Moreno Carbonero, D. Ricardo Bellver, D. T ornás Campuzano y D. Dionisio Lassuen.Los opositores á la mencionada cátedra son: D. Manuel Barco Andreu, D. Enrique Vaquer Atencia, D. Manuel Alcázar Ruiz, D. José Bahamontes Agudo, D. Cándido Banet Arroyo, D. José María Galván, D. Francisco de Asís López y D. Ricardo de los Ríos; los cuales han presentado en tiempo hábil los documentos que justifican su aptitud legal para tomar parte en estas oposiciones.Madrid 8 de Marzo de 1898. —El Director general, V. Santamaría.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
IN? legación de Haeienda de la gn»ovIueIa 

€Íe ISadHd.
El día 9 del mes actual, de once de la mañana á dos de la tarde, dará principio el pago de Cargas de Justicia correspondiente al mes de Febrero últim o, para los individuos que tienen consignados sus haberes en la Depositaría Pagaduría de esta provincia, y continuará á las mismas horas en los días 10, 11 y 12 siguientes, en que quedará definitivamente cerrado.Madrid 7 de Marzo de 1898.=E1 Delegado da Hacienda, Ernesto Boneta.

#lals|i&€l© «i© fiisg’©.

Nos el Doctor D. Benito Murúa y López, por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Lugo, etc.Hacemos saber que deseando proveer de Párrocos propios los curatbs vacantes en nuestra diócesis, según las prescripciones del Santo Concilio de Trento, las reglas de los Romanos Pontífices Pío V, Inocencio XI, Clemente XI y Benedicto XIV, las disposiciones del último Concordato y los decretos convenidos posteriormente entre la Santa Sede y el Gobierno de S. M., hemos determinado abrir concurso general, y llamar á él, como llamamos por este nuestro edicto, á los clérigos que se hallen en las condiciones señaladas por los Sagrados Cánones, y quieran mostrarse opositores á los curatos vacantes que se enumeran abajo, y á los que vacaren hasta la formación de las últimas ternas, exceptuando los de patronato laico. Asimismo, llamamos á los que hayan sido presentados para curatos de nuestra diócesis por los patronos legos y no hayan obtenido aún la aprobación en concurso; apercibiéndoles que de no ejercitar en éste perderán el derecho que hubiesen adquirido por su nombramiento. F inalmente, llamamos á los que pretendan habilitarse para obtener curatos de presentación laical, y á cuantos deseen alcanzar la aprobación para mayor honra de su hoja de méritos.Los clérigos que hayan de entrar á concurso presentarán sus solicitudes y certificados de bautismo en nuestra Secretaría de Cámara y Gobierno dentro del plazo de sesenta días, que empiezan á contarse desde la fecha de este edicto y terminarán el 30 de Abril próximo, y siendo de este Obispado, unirán á ambos documentos una relación de sus méritos y servicios y las certificaciones y títulos en que éstos consten. Los aspirantes de otras diócesis presentarán, en lugar de la relación de méritos y servicios,.¡letras testimoniales de sus Ordinarios respectivos, expedidas recientemente, y además licencia para obtener benefició en este Obispado.Los ejercicios literarios se verificarán el 3 y  e l 4 de Mayo. Los del primer día consistirán qn responder ppr escrito, en el espacio de cuatro horas, á varias cuestiones de Teología Dogmática y Moral, que seles dictarán ó darán escritas en. el acto a; los opositores, y los del segundo en traducir al castellano, en una hora; un trozo latino, y en escribir, en tres horas, un sermón ó plática sobre el tema que se designe. Los ejercitantes no podrán usar libros ni manuscritos, ni comunicar con persona alguna durante las horas del concurso.Terminados los ejercicios/..ordenaremos que sean examinados por los Sres. Jueces Sinodales que constituyan el Tri

bunal, y atendiendo á la censura, méritos y demás circuns- 5 tancias de cada opositor, formaremos las ternas, y las presentaremos á S. M., para que se digne hacer los nombramientos.
Y á fin de que llegue á noticia de aquellos á quienes pudiere interesar, mandamos publicar este edicto, firmado de nuestra mano, autorizado con el sello mayor de nuestras armas, y refrendado por nuestro Secretario de Cámara y Gobierno, en Lugo á 1.° de Marzo de 1898.=Benito, Obispo de Lugo.=Por mandado de S. S. lima, y Rdma, el Obispo, mi Señor, Doctor Manuel Lago González, Secretario.

Curatos vacan tes .
De término.

Pino, San Vicente (Monforte).
De ascenso.

Bascos, San Martín y anejo Caneda, Santa Eulalia.Boente, Santiago, y anejo Barreiro, San Mamed.Ferreira de Pallares, Santa María, y anejo Guntín, El Salvador.
Lestedo, Santiago, y anejo Tarrío, Santa María.Picato, Santa Cruz, y anejo Recesende, San Cirilo.

De entrada.
Acedre, San Román.
Aday, Santa Marina, y anejo Villeiriz, El Salvador.Aguada, Santa Eulalia.Ambasmestas, San Pedro, y anejo Pórtela, San Juan.Ambasvías, Santa Eulalia, y anejo Villaver, San Justo.Anseán, Santa Catalina, y anejo Manán, San Cosme.Arada, Santa María, y anejos; Sieteiglesias, Santa Eufemia, y Labandelo, Santiago.Arcos, San Pelagio, y anejo Souto de Torres, Santo Tomé.Arcos, Santiago.Arriba, Santiago.Asma, El Salvador.Asma, Santa Cristina.Bagude, San Bartolomé.Barán, San Pedro.Bardaos, San Juan, y anejo Santa Eulalia.Bar ja de Lor, Santa Marina.Bedro, San Martín, y anejos; Cortapezas, Santa María, y León, San Martín.Bonje, San Mamed, y anejo Aguiar, San Lorenzo.Broza, Santo Tomé.Capela, Santa María, y anejo Monte, Santa Eufemia.Carral, San Martín, y anejo Uriz, San Esteban.Castelo, El Salvador" y anejo Zolle, Santa María.Castro, San Cristóbal, y anejo Milleirós, San Juan,Cebrero, Santa María, y anejos; Piedrafita, San Antonio, y Castro, Santa María.Cereija, San Pedro.César, San Salvador.Coeo, San Vicente, y anejo Vilachá de Chamoso, San Julián.Coeses, Santa María Magdalena.Cova, San Juan.Chouzán, San Esteban, y anejos: Beascós, Santa Marina, y Herdebeiro, San Pedro.Entrambasaguas, Santiago.Folgoso, Santa Marina.Fontarón, Sancti Espíritus.Fornelas, Santa Columba.Furmigueiros, Santiago.Gestoso, Santa Eulalia.Gomelle, Santiago, y anejo Lamela, Santa María.Gonzar, Santa María, y anejo Nespereira, San Cipriano.Guilfrey, Santa Eulalia, y anejo Vilouta, Santa Marina.. Incio, San Pedro.Insua, San Julián.Lamas, San Isidro.Lapío, San Miguel, y anejo Sabarey, Santa María Magdalena.Liñares, San Cosme.Liñares, San Esteban, y anejo Vega de Forcas, Santa María.Lusío, Santa María.Marey, Santa María.Matela, Santa María Magdalena, y anejo Folgueira, San Nicolás.

Montecubeiro, San Cipriano.Muimenta, San Lorenzo, y anejo Cadrón. San Esteban. Muja, Santa María, y anejo Benade, El Salvador. Negradas, San Vicente.Oseo, San Félix.Parada de Montes, Santa Inés.Paradela, Santa Eulalia, y anejo Castro, San Mamed. Pascáis, Santa Eulalia, y Anejos Estrajiz, Santiago, y Ra- melle, San Martín.Pena, El Salvador, y anejo Froyán, San Vicente. Penamayor, Santa María de San Lorenzo.Pinel, Santa María.Piñeira, San Martín.
Piñeiro, San Martín, y anejo Ribas de Miño, San Mamed. Pol, Santa María, y anejo Aranza, Santiago.Pombeiro, San Vicente, y anejo Rigueiro, Santa María. Pousada, San Lorenzo, y anejo Espérela, San Pedro. Pradela, San Pedro, y anejo Sotelo, San Bartolomé. Quindós, San Justo, y anejo Dorra, Santa María. Reiriz,San Esteban, y anejo Teibilliz, San Julián.Ribas de Miño, San Andrés.Ribaspequeñas, Santiago.Río, San Pedro.Riocereija, Santa María Magdalena.Rodeiro, San Vicente, y anejo Riobó San Miguel.Rosende, San Miguel.Sejosmil, San Isidro.Sirgueiros, San Juan, y anejo Rendar, Santa María.Soñar, San Pedro, y anejo Cuiña, Santa Eul lia.Teijeiro, Santa María, y anejo Dumpín, Santa Eulalia. Trasmonte, Santiago, y anejos: Carlín, Santa María, y Bra, San Martín.Tuimil, Santa María.Valcarce, San Julián, y anejo Lindoso, El Salvador.Vale, San Jorge.Valonga, Santa María, y anejos: Milleirós, Santiago, y Lúa, San Martín.Valverde, San Pedro.Viana, San Pedro, y anejo Agrade, San Vicente.Vilar de Ortelle, Santiago.Villafeile, Santa Cruz.Villamarín, San Félix.Villamayor, Santa María, y anejo Paradela, San Andrés. Villaquinte, Santa María.Villaquinte, San Verísimo.Villar de Donas, El Salvador.Villarjuan, San Lorenzo, y anejo Foilevar, Santa María. Zoo, Santiago, y anejoDousada, San Martín.

Rurales de prim era clase,
Aguasmestas, Santiago.Paradela, San Miguel, y anejo Suar, San Lorenzo.1336—M

M®te©iéi& C en tral «le Telégrafos*
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina p o r  no encontrar á sus destinatarios^ puntos de donde 

proceden y sus nombres y dom icilios.
CENTRAL

Avila.—Emilio Espinosa, Arco de Santa María.Idem.—Rufino Sánchez, San Martín, 17.Sueca.—Gordondos, mn señas.Chalons S. Marne.—Cesáreo Cucalara, Telegraphe Res- tant.. Firence.—Julia Carvajal, Lista.Hambtirgo.—Yraumann, Madrid.Málaga.—Vicente Cobos, Alcalá, 43, tercero.Ceuta.—Lucas Manso, Minas, 16, principal derecha.Tole ^o.-'Angustias Torralba, Juan de Austria, 13, principal derecha.
ESTE

Torralba.—Angel Murcia Gran, Pardiñas, 10.
OESTE

Coruña.—Isabel García, Cava baja, 32.
Madrid 8 de Marzo de 1898.—El Jefe del Cierre, Miguel Vidal.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

S ecreta r ía .
Habiendo sufrido extravío varias cartas de pago, justificantes de depósitos hechos por industriales pertenecientes á  la zona del Puente de Toledo, á responder de las cuotas mensuales que se les exigían por la representación de los concertados, se hace saber por medio del presente que si en el plazo de tres meses que marca la ley, contados desde el día siguiente al en que aparezca publicado, no se presentara reclamación alguna, se considerarán anuladas y  se procederá á lo que haya lugar.Los depósitos hechos son los que á continuación se expresan:

Año.

FECHA
Mes Día.

Número de intervención de las 
cartas de pago.

NOMBRES DOMICILIOS
IMPORTE

Pesetas.

TOTAL
g e n e r a l.
Pesetas.

1894189418941894189418941894r18941894189418941894189418941894

Julio........... • 41141649
6.41192425 2549

15912.339 14.70271315812.223 1.592 1.53212.340 12.221 12.914 14.207 15.5561.53712.224

Doña Agustina García.. . . . . . . Carretera de Andalucía, 43. 
Idem id ., 70. ...........................

25,6‘081725199‘8486*7524*8460*8242*65

256*68
61

9*8486*7524*84

Abril a. • •. • • D Nicasio Ramírez.....................Junio.. . . . . . D. Esteban del Río.................... .. Idem id., 53.• • • • • • ••••*•••Idem id., 53............................Julio . . . . . . El mismo...................................  •J u lio .......... .. El mismo........................................ Idem id., 53.............................
A b r i l ........... D Manuel González............ .. Idem id., 32............ ................A gosto .... . . D. Francisco Caviedes................ Idem id., 4 . . .....................Camino de Carabanchel, 76.Agosto.......... D. Andrés M oreno.....................Abril . . . . . . D. Anselmo Mondaña . . . . Idem id., 46........ ....................Abri l . . . . . . . D. Angel Fernández. . . . . Idem id., 7.......... ..............
A b ril.....Mayo.........Junio.............

Él m ism o........................ . . Idem id., 7 . .............................El mismo... ................................... Idem id., 7............................... 49‘69 y 191*41
El mismo ..................... - Idem id., 7............................... 16*1022*159*84 9*84A gosto .... . .Abril............. El mismo ................... .. . . . Idem id., 7 .............. ................
D. Francisco Alvarez................. Idem id., 72..................

T o t a l  . .......................... « 342*76

Importa la precedente relación las expresadas trescientas cuarenta y  dos pesetas setenta y  seis, céntimos.Lo que por disposición del Excmo. Sr. Alcalde Presidente se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 5 de Febrero de 1898. —Francisco Ruano. ¡ —6
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n cia s  te rrito ria le s

VALLADOLID

D. Francisco Üarazo Martínez, Escribano de C'amara, auxi
liar de la que desempeña D. Manuel Zamora, Calvo en esta 
Audiencia territorial.

Certifico que por el Tribunal coñtenciop,o administrativo 
de la misma, en la demanda promovida p0r Doña Amaba 
Descalzo Olivares, vecina de Villaverde Medina, contra la 
Real orden del Ministerio de Hacienda, 'fecha 27 de Septiem
bre último, por la que se desestima un recurso de queja en
tablad© por Doña Carmen y Doña Am.aliá Descalzo, á virtud 
de procedimiento ejecutivo incoado "contra D. Galo Olivares, 
ha dictado la providencia que dice v sí:

«Tribunal Contencioso administrativo.-—Síes. límo. Sr. Pre- i 
bidente D. Jesús Ferreiro y Hermida, D. Manuel Pascual y 
Calvo, D. Mariano Laspra.- Por presentado él anterior escri- 
%>; se ha por parte al Procurador D. Gregorio Gutiérrez en 
nombre de Doña Amalia Olivares; por interpuesto en tiempo 
©I recurso contencioso ádmiMstrativó; y reclámese de la Te
sorería de Hacienda de esta provincia el expediente guberna
tivo que se interesa en dicho escrito; y públíquese en la Ga-

* c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia el
* anuncio de haberse interpuesto referido recurso, á los fines 
■ determinados en él art. 36 de la ley de lo Contencioso admi

nistrativo.
Valladoiid 22 de Enero de 1898.=Está rubricado.^Relator 

Doctor Damián 0 . de U rbina.=Ante mí, Francisco Carazo 
Martínez.»

Y para , que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , expido y firmo la presente Cn Valladoiid á 4 de Fe
brero de t898.=Franeisco Carazo Martínez. 60—P

A u d ien cias p rovin ciales
BILBAO

D. Tomás Mínguez Ranz, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Petra Hernani y Vallejo, hija de Hermenegildo y 
de Carlota,, natural de Floncea, en la provincia dé Logroño, 
de veinticuatro años de edad, vecina de Bilbao, en la provin
cia de Vizcaya, de oficio sus labores, que no lee ni escribe, y 
tiene «antecedentes-penales, contra la que se ha dictado auto 
de prisión, y es de Jas señas siguientes: estatura un metro 
y 58 centímetros, ojos castaño oscuros, pélo castaño oscuro* 
color moreno, sin cicatrices; viste como artesana, pára que 
en el.término de diez días, desde la publicación en la G a c e 
t a  b e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á  responder 
de los cargos que 1 resultan en c usa que se la sigue; sobre 
delito de hurt ,, a pe ciñiéndola que de no variflcár lo dentro í 
del expresado terminó será declarada rebelde ?y procederá 
a lo que ¡haya lugar. ui^aHUín^' >.*&■> ¡

Al miBmo tieíhpó s&ruegá/y ©néárga á- das' Autoridades ? 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicM  para ¡ 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel \ 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 8 de Febrero de 1898.;=Tomás Mínqniez.
" _í " ^ J—883

ACORAZADO «PELAYO»
B. José María Franco de Villalobos, Teniente de navio de 

la  Armada, Juez instructór dé la causa que contra el m ari
nero-fogonero de segunda Frañcisco Jávier Expósito instru
yo por el delito de primera deserción, cuyo paradero se ig 
nora» - •■■■> ■“ : 0

Hago saber, que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del marinero fogonero de segunda Francisco 
Javier Expósito, hijo de la Iglesia, edad tréinta y cinco años, 
natural de Ayamonte, provincia de Huelva, señas partícula- 
re- pelo canoso, color mo réíio, r 'ojos ázules,r nariz regular 
barba poblada picado de viruela, estatura baja, de oficio marine®».

Y para que pueda tener efecto su presentación, hé dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que én 
el término de treinta días se presente en este buque ó á  las 
Autoridades de Marina más próximas;"bajó apercibimiento 
de que de no comparecer será declarado rebelde.
• Y encargo áfias Autoridades de todas, clases que en cuan
to tengan conocimiento deTpar^éró del expresado individuo 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á este buque y á mi disposición, Ó á fias Autoridades de 
Marina mas próximas.

A bordo, La Seyne (Francia), 26 de Febrero de 1898 =  José 
María Franco de Víllalobos.:=Por mandatofiel Sr. Juez, José 
San Jorge 1340-M

ALGECIRAS
D. José Riera y Alberni, Teniente de navíofie primera cla

se de la Armada, y Juez instructor de la Comandancia de i  

Marina de esta provincia. ; 6. f
Por el presente, y en uso de las facultades que me conce- * *

’ den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera 
véz al procesado por delito de contrabando Melchor Truiillo 
Toledo, hijo de Mateo y de Juana, soltero, jornalero, de trein- 1 
ta y un anos de edad, natural y vecino de Tarifa, para que en 
el terhuüo de diez días, contados desde la inserción dé fa pre
sente en l a ’G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 

-para ampliar su inquisitiva; apercibido que de no verificarlo* 
le parará el perjuicio que fiiaya lugar. ! •

A la vez, «en nombre de S. M. e rR e ^ Q . £h &.)/ á¿horto y ■ 
requiero á todas las A utoridades/tantó civiles como m ilita

re s  y de policía judicial, para que practiquen activas diji- - 
Agencias en busca del referido proqesqdb, y de séí* habidó re-'
mitirlo en clase de preso á la cárcel dué^ta ciúdadYá mi dís-í *• posición. ,  ̂ . .? J j.

AlgecirasAdeMarzo de 1898.^José Riera. 1350— M  \

BARCELONA ’ [
T  j?* Joaquín Marín Jtoárez, segundo Teniente del regimien-; I

^ |zadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor*
JSue se «struye Contra el soldado

i? de P*ime™ deserción, ‘efectuada el día 11 de Diciembre del año 1896.
lio f  v flf  r tem6(!iUlsit0rÍa !l.amo ’ Qit0 y ap lazo á Emilio Vidal Vidal, soldado con destino al distrito de Filipinas; i

natural dé Jamarca, provincia de Alicanf;^ avecindado en J  
su pueblo, hijo de José y Teresa, soltero., de veintidós años * 
de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, oj,os pardos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, coloq sano, sin señas par
ticulares, y de estatura un metro 595* milímetros, para que 
en el preciso término de treinta díqSt contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en m G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de esta provincia y la de Alicante, comparez
ca en este Juzgado dé instrucción, sito en el cuartel de los 
Docks, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Gene
ral Subinspector militar de esta región se le sigue por la fal
ta grave de primera deserción simple; bajo el apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Emilio Vidal Vidal, 
y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 25 de Febrero de 1898.= Joaquín Ma
rín. =A nte mí, el Secretario, Francisco Lasierra.

1353—M
f ■ _______
í
I D. Victoriano Saldaña García, segundo Teniente del pri-
\ mer batallón de Artillería de plaza, Juez instructor del expe- 
! diente seguido de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
i esta región contra el artillero segundo del expresado Cuerpo 
! Francisco Fonts Ferré, por falta de incorporación á banderas 
f al terminar la licencia que disfrutaba en esta plaza.
I Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho
l artillero Francisco Fonts Ferré, natural de San Saturnino de 

Noya, provincia de Barcelona, hijo de Joaquín y dé Madro
na, soltero, de treinta y dos años de edad, de oficio jornale
ro, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, boca 
regular, co'or sano, frente espaciosa, aire m arcial/produc
ción buena, estatura un metro 660 milímetros, señas particu
lares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel de Santa Madrona, que 
ocupa el antedicho batallón, á mí disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que se le si
gue con motivo de no haberse incorporado á banderas al ter
minar én fin de Octubre último la licencia qué como regre
sado de Ultramar disfrutaba;, bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 

;! res y de, policía judicial, para que practiquen activas d ili- 
í gencias en busca dél referido procesado Francisco Fonts Fe- 
• rré, y en caso de ser habido lo. remitan en clase, de preso con 
í las seguridades convenientes al referido cuartel'y á mi Ais- 
5 posición; pués así lo tengo acordad© en dilig'eñciádé estedíá.
;• Dada en Barcelona 28 de Febrero de 1898.=Victoriano Sal 
¡ daña. 1357—M

D. Manuel de Senespleda y Barrachina, Comandante de 
Infantería agregado á la zon a" de reclutamiento de Barcelo
na, núm. 59, Juez instructor de la sumaria que por él delito 
de primera deserción simple se instruye contra el recluta de 
la misma zona, perteneciente al reemplazo de 1897, Juan 
Freixas Farré.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado Juan 
Freixas Farré, natural de Barcelona, hijo de Juan y de Ma
ría, soltero, de diez y nueve años y cinco meses de edad, de 
ofició alfarero, cuyas Señas personales son: pelo negro, cejas 
ál pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color sano, de estatura un metro 657 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en el cuartel de Roger de Lauria, residen
cia déla zona, ám i disposición; bajo apercibimiento de que 
sino  comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, p a 
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero’ á todas las Autoridades civiles,' militares y policía 
judicial para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Juan Freixas Farré, y en caso de ser habido lo remi
tan  eií clase de preso al punto mencionado y á mi disposi
ción, por haberlo así acordado en diligencia de este día.

Barcelona 28 de Febrero de 1898.=Manuel de Senespleda.
1358—M

D. Maquel de Senespleda Barrachina, Comandante dé In- 
fanfantéria agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, 
número 59, Juez instructor en la sumaria que por el delito 
de primera deserción se instruye Contra el reé&ta de la 
mencionada zona, perteneciente al reemplazo de 1897, José 
Clos Pons.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado re
cluta José Clos Pons, natural de Barcelona, hijo.de José y 

I Magdalena, soltero, de diez y nueve años y diez meses de 
| edad, oficio carpintero, cuyas señas personales son: pélo cas

taño, cejas al pelo, ojós pardos, nariz regular, barba nacien- 
te, boca regular, color sano, frente despejada, de estatura un 

, metro 725 milímetros, para que en el presiso término de 
treinta días, contados desde la publicación dé la presente re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuar
tel de Roger de Lauria, residencia de la zona, ' á mi disposi
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre deS. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles, militares y de poli- 

“ cía judicial para que practiquen activas diligencias en bus
ca del referido desertor José Clos Pons, y en caso de ser h a b i
do, lo remitan en clase de preso al punto mencionado y á mi 
disposición, por haberlo acordado así en diligencia de 
este día. 1

Barcelona 28 de de Febrero de 1898.^Manuel de Senes
pleda. ‘ 1359-i-M

CÁDIZ

E* Bariqloiné Aguilq',y.Jdartí, Teniente de navio, Ayu
dante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez 
dé 'instrucción de íam isma.

Por esta mi requisitoriá cito, llamo y emplazo al indivi
duo Manuel Ramírez Incógnito, hijo de incógnito y de En

carnación, d e  d ie z  y nueve años de edad, natural de Cádiz, 
de estado soltero, profesión hojalatero, al cual instruyo cau
sa por polinzonaje á bordo del vapor León XIII, en el mes de 
Mayo de 1896, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocu
pa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las  ̂Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura ŷ remisión por tránsi
tos del citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cád z 28 de Febrero de 1898.=Bartolomé A guiló.=El Se
cretario, Luis Abella. 1841—M

CARTAGENA

D. José María Hidalgo Martínez, Capitán del primer bata
llón del tercer regimiento de Infantería de Marina y Juez 
instructor de la sumaria que instruyo contra el soldado del 
cuadro de reclutamiento, núm. 3, Buenavenaventura Rufoch 
Roma, por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Buenaventura Rufoch Roma, 
el cual es hijo de Buenaventura y de María, natural de Ca- 
marasa, parroquia de San Miguel/avecindado en Camarasa, 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de Ba- 
laguer, provincia de Lérida, Capitanía general de Cataluña, 
nació en 18 de Abril de 1877, de oficio labrador, edad diez y 
nueve años, su religión Católica Apostólica Romana, su es
tado soltero, su estatura un metro 600 milímetros, sus seña
les éstas: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, 
boca ídem, barba lampiña, color sano, su frente buena, su 
aire marcial, su producción clara, sus señas particulares 
ninguna, acreditó no saber leer ni escribir, para que en el 
término improrrogable de treinta días, contados desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial de la provincia de Lérida, comparezca ante este Juz
gado de instrucción y á mi disposición, para responder á los 
cargos que contra él resultan en la expresada causa; bajo 
apercibimiento que no compareciendo en el plazo señalado será 
declarado rebelde y fie parará el perjuicio á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D G-), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura del 
referido soldado Buenaventura Rufoch Roma, y caso de ser 
habido sea remitido en clase de detenido, y con las conve
nientes seguridades, á la guardia de prevención del cuartel 
de Infantería de Marina de esta capital y a mi disposición, 
por tenerlo así acordado en providencia de esta fecha.

Dada en Cartagena á 2 de Marzo de 1898.=E1 Juez ins
tructor, Hidalgo.=Pór mandato del Sr. Juez, él Secretario, 
León Diez. 1347—M

D. José María Hidalgo Martínez, Capitán del primer ba
tallón dél tercer regimiento de Infantería de Marina y Juez 
instructor dé la sumaria que instruyo contra el soldado del 
cuadro de reclutamiento, núm. 3,’ Antonio Soler Sambeal, por 
el delito de primera deserción. 1 t 1 5

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Antonio Soler Sambeal, el cual 
es hijo de Antonio y de Joaquina, natural de Bardos, parro
quia del Rosario, avecindado en ídem, Ayuntamiento de 
ídem, Juzgado de primera instancia de Viellas (C), provincia 
de Lérida, Capitanía general de Cataluña, nació en 31 de Di
ciembre de 1877, de oficio carpintero, edad diez y nueve años, 
su religión Católica Apostólica Romana, su estado soltero, 
su estatura un metro 669 milímetros, sus señales éstas: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, 
barba naciente, color moreno, su frente regular, su aire bue
no, su producción buena, sus señas particulares ninguna, 
para que en el término improrrogable de treinta días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lérida, comparezca 
ante este Juzgado de instrucción, y á mí disposición, para 
responder á los cargos que contra él resultan en la expresa
da causa; bajo apercibimiento que no' compareciendo en el 
plazo señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura del 
soldado Antonio Soler Sambeal, y caso de ser habido sea re
mitido en clase de detenido y con las convenientes segurida
des, á1 la guardia de prevención del cuartel de Infantería de 
Marina, en esta capital, á mi disposición; por tenerlo así 
acordado en providencia de esta fecha. 1

Dada en Cartagena á 28 de Febrero fie 1898.=E1 Juez ins
tructor, Hidalgo. =Por mandato dél Sn Juez,'el Secretario, 
León Diez. ' * ^  *‘J346^M

> D. Pedro de Castro Naranjo, Alférez de Infantería de Ma
rina del primer batallón del tercer regimiento de la cuarta 
Compañía; y ' Juez instructor de la sumaria que instruyo al 
soldado del Cuerpo Pedro Caminal Rolle por eL delito'de pri
mera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  eínplazo al cita
do soldado dé Infantería de Marina Pedro Caíninál Rofie, na
tural de Noves, avecindado en ídem, Juzgado de-primera ins
tancia de Seo de Urgel, provincia de Lérida, de veintiún años 
de edad, de oficio labrador, detestado soltero,"su estatuirá un 
m etro 570 milímetros, sus señales: pelo castaño /  cejas ídem, 
barba ídem, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, color sano, 
su frente despejada, su aire bueno, su producción buena, para 
que en el término' de treinta días, eóntadofc deéde la'publica- 
ción de esta requisitoria :’en’ l& G a c e t a  ^DÊ MAnRED,5 compa
rezca en este Juzgado, y á mí disposición; par'aiitehder á los 
Cargos que le resulten en la  indicada sum ariarbajd1 apercibi
miento que de no comparecer en el plázó'Señalado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que háyá lugar. .

A la vez, en nombre deo. M. el Rey (Q. D; G.“)/ ?'éxhorto y 
requiero’ á todas las Autoridades, tanto civiled como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido' Fearo Caminal Rofie, y en caso 
de ser habido me lo remitan presoty,cpn las seguridades^ con
venientes á este Jqzgado y á m i disppsíción. t ,

Cartagena 27 de Febrero de 1898.=Pedro dé C a s t r o  •—Por 
mandato del Sr; Juez, el Secretario, Mariano de Yilar^

■' ■ ' ‘ 1345-tM

É. José MáTfjínéz dé Galinsoga,1 Teniente dé" Infantería de 
Marina., de la euarta compañía, y Juez instructor de' la su
maria que instruyo contra el soldado José Calaf Binasa por 
©1 delito fie'primera deserción.
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Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol- , 

dado de Infantería de Marina José Calaf Binasa, natural de * 
Anglesola, avecindado en ídem, Juzgado de primera instan- i 
cia de Cervera, provincia de Lérida, de veintiún años de i 
edad, de oficio labrador, de estado soltero, su estatura un ¿ 
metro 700 milímetros, sus señas: pelo y cejas castaños, ojos ; 
perdos, nariz regular, boca ídem, barba cerrada, color sano, f 
su frente ancha, su aire marcial, su producción buena, señas 
particulares ninguna, acreditó saber leer y escribir, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado, y á mi disposición, para atender á los cargos 
que le resulten en la indicada sumaria; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el plazo señalado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido José Calaf Binasa, y en caso de 
ser habido lo remitan preso, con las Seguridades convenien
tes, á mi disposición.

Cartagena 2 de Marzo de 1898.—José Martínez de Galinso
ga. =  Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, Mariano de 
Vilar.  ̂ 1343—M

D. José Martínez Galinsoga, Teniente de Infantería de 
Marina, de la cuarta compañía, y Juez instructor de la su- ; 
maria que instruyo contra el soldado Baldomero Barbas Fe
rrer por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do soldado de Infantería de Marina Baldomero Barbas Ferrer, 
natural de Tabescán, provincia de Lérida, Juzgado de pri
mera instancia de Viella, avecindado en Les, estatura un 
metro 640 milímetros, de veintiún años de edad, oficio jorna
lero, de estado soltero, sus señas: pelo y cejas negros, ojos 
ídem, nariz regular, boca mediana, barba lampina, color tri
gueño, su aire marcial, su producción mediana, sus señas 
particulares, tuerto del ojo derecho, acredito saber leer y es- , 
cribir, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado, y  á mi disposición, para aten
der á  los cargos que le resultan en la indicada sumaria; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo en el plazo señalado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto chiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Baldomero Barbas Ferrer, y en caso 
de ser habido me lo remitan preso y con las seguridades con
venientes á este Juzgado, y á mi disposición.

Cartagena 3 de Marzo de 1898.=José M. de Galinsoga.= 
Por mandato del Sr. Juez, Él Secretario, Mariano de Vilar.

V ! 1344-AL :

D. José Martínez Galinsoga, Teniente de Infantería de 
Marina dé la cuarta compañía, y Juez instructor de la su
maria que instruyo contra el soldado Ambrosio Borrel Grau 
por el delito de primera deserción. . .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do soldado de Infantería de Marina Ambrosio Borrell Grau, 
natural de Salas, avecindado en ídem, Juzgado de primera; 
instancia-de Trepxpfj provincia de Léri(da, de, veintiún, após, ; 
de oficio sastre, de petado soltero, su estatura ímetto §60/ 
milímetros, sus sep^s: pelo rubio, cejas ídem, ’ojos azules/* 
nariz regular, su aire: naárcial, ¡ s u ,producción clara, color ; 
sano, sus señas particulares ninguna/ acreditó saber leer y * 
escribir, para que ep el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a - s 
d r i d , comparezca en este Juzgado, y  á mi disposición, para 
atender á los cargos que le resultan en la indicada sumaria; 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo en el plazo señalado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.,

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Ambrosio Borrell Grau, y en 
caso de ser habido me lo remitan preso y con lqs seguridades t 
convenientes á este Juzgado, á mi disposición, j ,

Cartagena 3 de Marzo de 1898.= José M. de Galinsoga. =  i 
Por mandato del. Sr. Juez, el Secretario, Mariano di Vilar.

1342—M ;
‘ ‘ CUENCA '

D. Tomás Fernández Dávila, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Cuenca,, núm. 26, y Juez instructor en el expe-1 
diente que se instruye contra el recluta del reemplazo de 1895; 
y declarado soldado en la revisión de 1897, con suerte para la 
Península por el óupo de Legamiel (Cuenca), Escolástico,Ga- * 
rrido de Arco,.por,no haberse presentado á la concentración , 
ordenada; para el día 18 de Diciembre último.

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo á dicho • 
Escolástico Garrido de Arco, hijo de Esteban y de Eugenia, 
natural y vecino de Legamiel (Cuenca), de diez y nueve años 
de edad, soltero, de profesión jornalero, de estatura un metro , 
620.milímetros, ,pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular, barbá poblada, boca grande, color bueno, su frente t 
espaciosa, su producción buena, señas particulares ninguna,  ̂
pára que en el .término de treinta días,, contados desde la p u - \ 
blicaéión de estar requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com- ! 
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de , 
San Francisco, en esta capital, para responder á los cargos \ 
que le resulten en elreferido expediente; bajo apercibimiento 
que si no*comparece,en el plazo fijado será, declarado rebel
de,, siguiénfioselaml perjuieio> que haya iugar.  ̂ r t ^
» i A  la vezuehmombre de M. el Rey (Q‘. D, Gfi, exhqrto y 
requiero» á tüdás las Autoridades, tanto civiles cqmo milita- 
res y á  Iosíagentes- dé la policía, judicial, para quq practiquen ¡ 
activas>diiigenei|asuén busca del referido re c lu te  y .caso de' 
ser hajúdbíílo, Remitan en clase de preso y á mi disposición; 
pueA asÁloiehgG acordado en. diligencia fie este-día. ,

Cuenca $81 de/Febrero de )898.=TQmás Fernándezr.=Por; 
su malndat^LeLeabo Secretario, Marcelino Navarro. q

' kdítyvt , i ' * >~l 127^*t,M

“ "'j m  x tOfloa .GERONA „ . ^
DAMahúéF'Télo García, segundo Teniente Abanderado ¿ 

del re^m^entq Ifif^ñ^éríá ’ áe1 Guipúzcoa1 núpii 53, y  Jtteins- {

 ̂No’̂ bYé^ó^é^frSlflnfed'o^ fiHá? ^on^éBirá^iM^ V&£tSfcraí#a | 
en^felftíSí de esta capital el recluta perteneciente al último j 
reemplazo Pédro Llorefr”f^eTrerr‘’aetiy>‘s señas son: pelone-j 

PeQueños, ceias pequeñas, nariz grande, barba poca, \ 
. o t S W i f f t f f l & t ó í j ’g^a'nde, r W  
pánic ufaip¥'^^g.tfhá/ estatura1 ‘un metrÓ712 'tólindétifis/ á 
quiétf ééttiy ítífetíruyendo'excediente; , ,

Usando de la jurisdicción que me concede el GódigOue I 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito j \  
emplazo a dicho individuo, para que en el término de treinta I 
días, á contar desde la fecha que se publique en la G a c e t a  s í 
d e  M a d r id , se presente en el cuartel de Santo Domingo de c 
esta capílal á fin de oir sus descargos; bajo apercibimiento i 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el citado pía- e 
zo, siguiéndoselo el perjuicio á que haya lugar. s

A la vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas la.s Autoridades, tanto civiles como milita- p 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias eo busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al citado cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día*.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu- 
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial J( 
de la provincia. tí

Dada en Gerona á 25 de Febrero de 1898.=E1 segundo Te- }}
niente, Juez instructor, Manuel Telo.=El sargento Secreta- f
rio, José Andreu. 1360—M

c
q

,  ̂ dD. Lorenzo Fernández Yánez, segundo Teniente del regí- q
miento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor rí
del expediente que se sigue al recluta del actual reemplazo y C(
cupo de la Península, Juan Sala Prim, por haber faltado á la 
concentración verificada á la zona de Gerona, núm. 24, el 20 
de Diciembre último para su destino á Cuerpo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Juan Sala Prim, hijo de José y de Magdalena, natural de 
Cut ero, partido de Figueras, provincia de Gerona, Capitanía 
general de Cataluña, de diez y ocho años, diez meses y doce 
días de edad, de estatura un metro 595 milímetros, de ofició j, 
agricultor, estado soltero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu- 
lar, barba creciente, boca regular, color sano, frente regular, ‘
aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, ^
á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de Catalu- 
ña estoy formando expediente por faltar á la concentración, ^  
para que en el preciso termino de treinta días, á contar des- . 
de la fecha en que esta requisitoria se publique en la G a c e -  ̂
TA d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en el cuar- 
tel de Santo Domingo, en esta ciudad, lugar que ocupa el re
gimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguién
dole el perjuicio que, haya lugar. cj

A lá vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gr..), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- ^
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen D
activas diligencias en busca del/ referido recluta, y en caso e]
de ser h- bido lo conduzcan en calidad de preso, y con las se- p
guridades convenientes, á la guardia de prevención del cuar- ^
tel antes citado y á mi disposición; pues así lo tengo acor- ^
dado en diligencia de este día.

Y,para que la presente requisitoria íenga la debida publi- ¿ 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r t d . n

Dada en Gerona á 26 de Febrero de 1898.=B1 segundo Te- c
niente, Juez instructor, Lorenzo Fernández Yáñez.

. 1354—M ; s

D. José MasXiqués, priinér Teniente del primer batallón 
de Artillería de plaza, Juez instructor del expediente seguido 
de orden del Excmp.Sr. Geneyal Gobernaior militar de esta: c

Elaza al recluta deí reemplazo dé1897/ y cupo de la Pepínsu-; 
i, Jaime Álbern’f Fábrega, por lá falta de presentación á la ' ^

concentración para $u destino á Cuerpo, que tuvo lugar en s
la zona de esta plazá el día 18 de Diciembre último,- -  I

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re- I
cluta Jaime Alberni Fábrega, natural de Vilarnadol, avecin- r
dado en Masarach, provincia de Gerona, hijo de Buena ven- 9
tura y de Teresp, soltero, de diez y ocho años de edad, de ofi- , i
ció cortante, cuyas senas personales son las siguientes: pelo, e
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, t
boca regular, color sano, aire bueno, señas particulares nin- é
guna, y de un metro 57.5 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica- 1
ción de esta requisitoria.en la G a c e t a  d e  M a d r id , campa- c
rezca en este Juzgado, Parque de Artillería, ámi disposición, J
para responder á los cargos que en dicho expediente le resul-' 1

Aan; bajp aperpibimiento de que si no comparece en el plazo <
¿jado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar 3

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey, exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares,y de poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus-; 
ca del referido recluta Jaime Alberni Fábrega, y caso de ser , 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con- J 
venientes/ á este Juzgado, Parque de Artillería, á mi disposi-' 1 
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. J 

.■ Dada en Gerona á .28; de Febrero de 1898.=José. Más/T
1361—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  S u s t a n c ia .

ALCANTARA \

D'. Francisco Xlvárez Yegá, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido. ./ , ó , t ?

H^go saber que habiendo cesado en el cargo de Registra-

I dor de la propiedad de este partido D. Enrique de Leyva. ,y 
Oliyer, que'con el’caráéter de interino desempeñó, solicita la 
devolución del depósito que en concepto de fianza tiene con
signado eü lá. Caja de Depósitos de está provincia para el ( 
deséihpeño' dé aquel cargo. ,
' ‘ Y de conformidad con lo dispuesto en la ley Hipotecaría y  j 
sil" reglamento se cita por quinta vezfpor este medio á puaptos 
tengan que deducir alguna reclamación contra dicha fianza,. 1 
para que dentro del plazo de seis meses la presenten ante* 
este Juzgado. . . v .

Dado en Alcántara á * 5 de Febrero de 1898*.=Franciseo 
Alvaréz Yegá,=Por mandado de S. S., Vicente. Solano'In 
fante.1 '

BARCELONA--NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instruccMn del distrjitei 
del Nortp de,Barcelona.' |

íjPB iTÍfítúd dé la presente requisitoria, que se e x p id e ^  maté- 
ritos de lñ causa criminal sobre hurto contra Paulina Mohino,

I se cita, llama y emplaza á:4&»miéma, cuyo actual paradero sP 
i í ignora,, á fin de qpe dentro,del término de nueve, día^» ^  con- 
'S^tát'deSdéTa íilséféíÓn/de está Veqnisitofia éh lá GAcrET  ̂ pE 
■ 1 M:ADáTD'/éóiñ^Mrézeá áñté’dibbío 'Juzgado1/  íbáfiondéü á
II los cargos que contra la misma re^nl^ánvbájó' apebclbiinien- 
S éo de set declarada rebelde.

I  ̂ Al propio tiempo en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- 
I ría Cristina (Q. D. Gr.), Regente del Reino, pido y encargo á

Í las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi- 
procedan á la busca, captura y conducción á estas cár

c e l^  de la referida procesada, cuyas señas de la misma se 
ignora.'11» sabiéndose únicamente que ha estado de sirvienta 
en casa Be Uoña Natalia Sidos, en el Paseo de Gracia, 139. 
segundo', Be esta ciudad.

Dada eíf Barcelona á 2 de Febrero de 1898.=Pablo Cam- 
pos,=Por el Escribano Sr. Teixidor, Mariano Gros J—884

B A R C E L O - UNIVERSIDAD
En virtud de lo dispuesto; por el Sr. Juez de primera ins-v 

tancia deí distrito de lá Universidad de esta ciudad, en méri
tos de lá se cción sexta del ju icio áe quiebra de D, Jaime Es- 
teve y Nada.b se cita á los acreedores de éste para el acto de 
la junta á q.ue se les ha convocado, y que tendrá lugar el día 
24 de esteme^, á las cuatro de la tarde, en la Sala deí gremio 
de revendedoras, sita en la plaza del Pino, núm. 3, piso prin
cipal, de esta ciudad, para tratar del convenio que dicho 
quebrado propone á sus acreedores, y proceder á la elección 
del Síndico que; haya de suceder en este cargo á D. Raimundo 
Oños, que lo ha renunciado, quedando á disposición de los' 
referidos acreedores, en la> Escribanía del suscrito actuario, 
copias simples de las bases-del aludido convenio.

 ̂Con prevención de que m no comparecen Ies parará el per- 
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Barcelona 3>de Marzo de lS98.=Antonio Codorniu.
X —1803

BELCHITE

D. Eduardo Carmena y Valles, Juez de primera instancia 
de este partido de Bel chite.

Hago saber que habiendo cesado D. Angel Gómez y Pine
ro en el cargo de Registrador interino de la propiedad de esté 
partido y solicitado la devoluciók del depósito constituido en 
garantía de su desempeño, se anuncia por cuarta vez para 
que si alguno tiene que deducir contra el mismo alguna rê - 
clamación, lo verifiqué en el termino señalado en la ley Hi
potecaria. ;

Dado en BelchitC á 11 de Febrero de 1898.=Eduardb Car
mena y Valdés.== De sú orden, Angel López. J—886"

' -  - CORDOBA ;
D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
En virtud del presente se cita, llama .y empláza por el tér

mino de diez días, desde i su inserción en la Gaceta de Ma 
drid, al conocido por Habichuela, vecino de Alcaudéte, que 
en la mañana del 21 de Diciembre último vendía frutas en la 
Plaza Mayor de esta población, para<que comparezca á pres
tar declaración en el sumario que se instruyo por hurto al 
mismo de parte de dicha fruta.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas lás Autoridad 
des, así civiles como militares y de la  policía judicial, orde
nen se practiquen diligencias para la busca y citación de di- - 
cho perjudicado.

Dado en Córdoba á 15 de Febrero de 1898.=A.ntonio Alon
so Solano. J—964

CORIA

D. Juan Hidalgo'Garcíá; 'Jüe¿ de instrucción de esta ciu—: 
daé'y sii partido.

Por la presente^se  ̂cit^, -llama y  empláza al procesado José 
Ventura de la Iglesia,/Óüyás circunstancias al final se expre
san, para que en,el término 4e veinte días,, á contar desde la- 
publica cfíón de 'lá*- présente en lo s ' Boletines oficiales de esta 
provincia y lq de Salamanca y-Gaceta- de Madrid , compa-i 
rezca en la cárcel de ¿ate partido a responder dolos cargos 
que le resultan del sumario que contra el mismo y otros se 
instruye en este Juzgado por el delito de hurto de bellotas, y 
en el cual se ha dictado con esta fecha auto de prisión con
tra referido sujeto, por no haber sido hallado en su domicilio 
é ignorarse su paradero.

Al propia tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, y encargo á los dependientes de la poli
cía judicial procedan á la busca y. captura del procesado * 
José Ventura de la Iglesia, y caso de ser habido lo remitan á 
la corcel de este partido y á mi disposición, con las seguri
dades convenientes., . ,

Dada en Coria á 4 de Febrero de 18981¡=Jüan Hidalgo.=  
Por su mandado, Nicomedes Hurtado.

CircunstoMcias de José Ventura >d& la Iglesia. ' .

Natural de Arm enteos, provincia de Salamanca,, residen
te en Calzádilla (y, en la actualidad, según manifestación ¿de 

. sufnadre adoptiva,’eh un pueblo de la gierra de Gata)fIde 
estado soltero, dé veintisi ete anos de edad, y  de- .oficio,¡ j or- 
balero. ,..fi— ?;

■ , FIGUERAS . ‘ ‘ ■
Por la presente, y en virtud de providencia de esta décha, 

dictada por el Sr-.. Juez de instrucción de- este partido, en la 
ejecutoria de la causa sobre/lesiones, seguida contra Juan 
Auzach Martín y Francisco Font y  Guardiola, se cita, á di
cho Juan Auzach y M artin;'lijó dé Guillermo y d¿ Francis
ca, de unos veinticinéo áno^ de edad,’ soltero, de ófici^-zapa
tero, natural de S. Jaime Lambou (Francia), al objeto de que* 
comparezca ante éste -Juzgado dentro del término de d isi
días, para notificarle la sentencia dictada por la 'lim a. Au
diencia provincial de Géróftá; previniéndole que dé no yesár 
ficarlo-le parará el perjuicio á que en derecho ha lugar, 

j. Figueras 5d e  Febrérode 1898.= P íjd D .M axím inoG alu 
| Juan Cuesta. 111 ' '  ' t ’ J—872

• G E R O N A
’ % Por el presentq^qu^ssé expide en méritos de la causa cri

minal qué se instriyé ¿jpn el n¡úm.,73íy rollo, 200 del pasado^
* afio 1897, sóbre falsificación, de documentos de comercio y 

estafa/ fié ;citá t'y  llaina á Jfi^aquin «Llach Rigán, casado, de 
yéihtíséisanejaae^ad, fiel' comercio,,.natural y vecino de 
éstá' éiñdáarhijo'íegítimo de José y de Josefa, domiciliado 
que fué en la calle de yista Alegre, extramuros de esta capi-

oj ^talffM ra que dentro del término de diez días, siguientes al 
 ̂í de la publicación del presentera la Gaceta de Madre» ,  cora-
>  parezca ante el Juzgádmete instrucción del partido á recibir
b f a  ^qtifica^ió^fi^A'^fitf 4e procesamiento contra el dictado
sé eái ía/tpferijdja q̂ u^  y  [pregar la  correspondiénte declaración
i- . ¿¿¿q gá 'térte^  Dn Otro caso de pararle el
>e perjuicio quc,fxubiere lugar en derteho.
á J Dádó enGeppba.á’^ de Febrero de 1898.= V icente M, Cs ŝ-

g  tiUo^Poir,man(l^4Q é cS . Francisco Villanueva.
’ B w  —  j —888
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D. Vicente María Castellví, Juez de instrucción de la ciu- t 

dad de Gerona y su partido. ]
Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y emplaza á 
José Pons Verges, alias Rosquillas, de sesenta y cuatro años 
de edad, casado, ordinario de transportes, hijo de José y de 
Magdalena, vecino de Puigcerdá, hoy de ignorado paradero, 
siendo sus señas: estatura un metro 604 milímetros, ojos azu
les, pelo entrecano, de color moreno, para que comparezca en 
la audiencia de este Juzgado dentro del octavo día, contado 
desde 1- última de las publicaciones ó fijaciones, para la 
práctica de cierta diligencia en méritos de la causa que sobre 
contrabando se instruye; apercibido qúe de no comparecer se 
procederá contra él á lo que en derecho haya lugar.

£i 1 propio tiempo encargo á todas las Autoridades y man
do á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción de dicho sujeto, y caso de ser̂  habido 
conduciéndolo á las cárceles de este partido á disposición de 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Gerona á 7 de Febrero de 1898.—Vicente María 
Castellví. =Por mandado de S. S., Carlos Crehuet.

J—873

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de instrucción de este partido en providencia con esta 
fecha dictada en la caus núm. 210, y rollo 4.304 de 1894, so
bre defraudación á la Hacienda, se cita y llarm á D. Manuel 
Aballí, ex Inspector dé la Compañía Arrendataria de cerillas 
vecino que fué de Barcelona, y á D. Manuel Fernández, indi
viduo que fué del Cuerpo de Carabineros, retirado forzoso en 
Julio de 1895, y ambos en la actualidad de ignorado parade
ro, para que dentro del término de ocho días, contados desde 
el siguiente al en que tenga lugar la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juz
gado al objeto de practisar una diligencia judicial.

Gerona 8 de Febrero de 1898.=E1 actuario, Francisco Vi- 
llanueva. J—874

GINZO DE LIMIA
D. Javier Costa Moure, Juez de instrucción del partido de 

Ginzo de Limia.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Manuel Rodríguez Alvarez, vecino de 
Santiago de Rubias, de diez y nueve años de edad, cuyo ac
tual paradero se ignora para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en el sumario que se le instruye por disparo 
de arma de fuego á Francisco Novoa Veloso de Rubias; aper
cibido con que de no hacerlo se le declarará rebelde y le pa
rará eí perjuicio que. haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridad.es, civi
les, militares y agentes de policía judicial procedan á dete
ner y remitir á disposición de este Juzgado al Manuel Ro
dríguez Alvarez.

Gipzq de^imia 18 de Febrero de 1898.=Javier Gosta.=  
De orden de Camilo Carbalío.,

Señas del procesado Mamel Rodríguez Afaárei.
Estatura regular, pelo rubio,< ojos castaño oscuros, nariz 

regular, cara redonda, arrugada y pecosa, cejas al pelo; viste 
chaqueta y  pantalón de cutí negruzco, calza chanclos y al
gunas veces zapatos, sombrero y algunas veces boina.

J—965

D. Javier Costa Moure, Juez de instrucción de Ginzo de 
Limia. '

Por la presente, y en cumplimiento de carta orden de la 
Superioridad, cito, llamo y emplazo á José Ramón Vázquez 
Casares,, hijo 'legítimo de Ramón y Ana María, natural y ve
cino de Pejeiros, Municipio de Blancos, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del termino de quince días, á' con
tar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cornpárezca - 
en este Juzgado á responder de los cargos que. le resultan en 
la causa criminal que se le instruí ó en éste Juzgado, y que 
en la actualidad pende enla Audiencia provincial de Orense, 
por escándalo; apercibido que de no verificarlo será declara- - 
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar. 1

ÁLpropib;tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra de dicho individuo, y caso de ser habido sea conducido 
con las seguridades debidas á la cárcel pública de este parti
do, á mi disposición. U

Dada en Ginzo de Limia á 5 de Febrero de 1898.^Javier 
Costa.—De su mandado, Ramón Cadórniga.

Circunstancias y señas del procesado.

José Ramón Vázquez Casares, de cuarenta y dos á cuaren* * 
ta y seis años de edad, soltero, labrador, no sabe leer ni escri
bir, peso 52 kilogramos, estatura un metro 53' centímetros, 
dimensión de las manos 17 centímetros de largo por 10 de 
ancho, ídem de los pies de 22 centímetros dé largo por hueve 
de ancho, color de los ojos castaño claros/ del pelo negro, 
del rostro moreno, y no presenta seña! particular alguna.

J—889
HERRERA DEL DUQUE

D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de este par
tido. .. . . . *

Hago saber que en el sumario que en este Juzgado se ins
truye por hurto de una jaca negra, de seis á siete años, he
rrada de los cuatro brazos, menor, de la talla, cola cortada y 
algo pelada en su parte superior y con pelos blancos en la 
frente, de la propiedad de D. Antonio Rivas, de esta ve
cindad, le ha sido robada hace algún tiempo de la dehesa de 
Cijara, sita en este término, he acordado que por los agentes 
de la policía judicial se proceda á la busca de la misma, y 
que caso de ser habida la pongan á mí disposición, asi como 
la persona ;en,cuyo poder se encuentre, si no acreditare su ' 
legítima, procedencia. :

 ̂ Dado en Herrera del Duque á 17 de Febrero d e 1898. ==*Jo sé ’* - 
Villalba.~De su orden, Agustín Cano Cortés J—966 '

ILLESCAS ; 0 1

Di Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de’esta  ̂
villa de Iilescas y.su partido. u

Por el presente edicto, cito y llamo al autor ó autores’ del 
robo de cuatro gallinas, un gallo y d i  capones, verificado en ¡ 1 
la casa de D. Jaeobo María Lagar de y una tela de colchón I 
en la casa que habita ConsueloJIuerta Gómez, vecinos de Se- f 
sena, cuyo hecho tuvo lugar la noche del 19 al 20 de Enero | 
ultimo, á fin de que comparezcan ante este Juzgado dentro

| del término de diez días, á contar desde la publicación del 
¡ presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de 
| Toledo, al efecto de recibirlés la oportuna declaración; aper

cibidos que no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Iilescas á 1.° de Febrero de 1898.=Enrique Agui
lera de Paz.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.

J—890
LA BISBAL

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de instrucción de este partido en providencia de hoy en 
méritos de sumario sobre hurto contra Amadeo Cabratosa 
Roura, se cita, llama y emplaza al sujeto, cayos nombre y 
apellidos, edad, profesión y vecindad se ignoran, y que en la 
tarde del día 29 de Enero último compró al referido procesa
do por precio de 4 pesetas un tapabocas de algodón rojo, y de 
unos 14 palmos de largo por unos seis de ancho, á fin de que ; 
comparezca ante este Juzgado dentro del término de ocho 
díns, contados desde la publicación de este edicto en la Ga 
c e t a  de M a d rid , al objeto de recibirle declaración; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.

La Bisbal 8 de Febrero de 1898.=Francisco de B. Vicéns.
J—875

LA CAROLINA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en proveído del 

día de hoy, dictado en causa sobre hurto de caballerías á 
José y Joaquín Sánchez Martínez, ha acordado sea citado 
José Jiménez García, vecino de Málaga., según cédula núme
ro 3.798, expedida en dicha capital en 12 de Noviembre del 96, 
y el cual vendió al gitano Manuel Cortés Castillo un mulo, 
que después resultó ser hurtado, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de que si no 
comparece dentro de dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento del interesado, pongo 
el presente, que firmo en La Carolina á 31 de Enero de 1898. 
El actuario, Vicente Gil. J—853

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

A todas las Autoridades, así civiles como militares de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por ante la Escri
banía del infraserito.se instruye causa criminal de oficio, so
bre hurto de caballerías á José y Joaquín Sánchez Martínez, 
y en la cual he acordado dirigirles la presente, por el qué en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), les exhorto y 
requiero, rogándoles se sirvan disponer la bu se Vy detención 
de lós gitanos José Fernández y Fernández, oficial de herrero 
y tratante, vecino de Granada, según cédula núm. 18.968, 
expedida en .dicha capital, y  que exhibió en 22 de Agosto úl
timo» y Manuel Cortés Castillo, vecino de La Torre, en esta 
provincia, residente en Linares, según cédula núm. 61.041, 
expedida en aquella ciudad en 26 de Septiembre del ano 96, 
cuyas señas a 1 final se expresarán, que pondrán caso de ser ' 
habidos, á mi disposición; pues en hacerlo así administrarán 
justicia, quedando á la recíproca en c^sos análogos.

Dado en La Carolina á 31 de Enero de 1898.=Pablo Gar
zón y Martín. =Por su mandado, Vicente Gil.

Señas de los gitanos.
Del José Fernández: más bien alto, de treinta y cinco á 

cuarenta años, oficial de herrero y tratante, moreno, algo 
pintado de viruelas, labios gruesos, barba afeitada, ojos par
dos, que viste pantalones claros, chaqueta corta con alama
res usados, sombrero cordobés color café.

Idem del Manuel Cortés: de estatura baja, de veinticinco 
á treinta años de edad, moreno, bigote negro; viste pantalón 
de, pana claro ancho, faja negra* americana corta del mismo . 
color, con un. ramo más ne$ro en la. espalda, de paño, ¡y som
brero cordobés negro. J—854

LAGUARDIA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de hoy, dictada en causa sobre malversación y exacciones ile- , 
gales, acordó citar á Juana Nájera/ Luisa Fernández y Pru
dencio Garrido, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de cinco días, á contar desde el siguiente al de su 
citación en el Boletín oficial y G a c e t a  de  M a d r id , comparez
can ante este Juzgado para recibirles declaración en el expre
sado sumario; previniéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Laguardia 12 de Febrero de 1898.=E1 Escribano, E. Fran
cisco Gardeta. J -967  |

LALÍN

D. Ricardo Crespo Pérez, Juez de instrucción de este par- ¡ 
■ t id o .... . \

Llama y emplaza á José Peña García^ natural de Cristi- 
mil, vecino de Cristimil, y en la actualidad en ignorado pa- j 
radero, de fas señas y circunstancias que al último se expíe- j 
sarán, para que dentro del término de diez días, contados 1 
desde la última inserción de la presente en los Boletines ofí- \ 
ciales de las provincias de Galicia y G a c e t a  d é  M a d r id , com- f 
parezca en este Juzgado á ser indagado en sumario que se le j 
instruye por el delito dé lesiones; bajo apercibimiento de que ¡ 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á ! 
qúe hubiese lugar con arreglo á la ley. - |

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás indivi- j 
dúos de la policíá judicial procedan á su busca y captura, | 
poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este s 
Juzgado. , r ' 7

Lalín 8 de Febrero de 1898.=Ricardo Crespo.=Nicasio 
Blanco.. ■ ,

Señas del procesado.

Edad unos veinticuatro anos, con instrucción, estatura’’
- regular, pelo y ojos negros, cara redonda, gasta bigote, vis
te traje de paño negro, calza zapatos y gasta sombrero hon
go negro/ ’ ' J—876 |

;í). Ricardo Crespo Pérez,’-Juez dúinstrucción dé eáte palr- 
-tí '& O / 1 ' i ' ' í * ' O» ' ,  »í . \y/  1 ’ . ' J / , í . |
v| Llama y emplaza á Amador Guiña ^aboáda,“ñat’tírál de, j 
Cristimil, vecino de Cristimil, y en la actualidad en ignoré- > 
do paradero, de lasi señas; y  Mfceúristáncias que al último Se ¡ 
expresarán, para que dentro del término de diez días, contá- 
dos desde la última inserción de la presenté en los Boletines 
oficiales dé las provincias de Galicia y Ga c e t a  d e  M a d íu D, *

comparezca en este Juzgado á ser indagado en sumaría que 
se le instruye por el delito de lesiones; bajo apere/;, .■ i rnto 
de que, en otro caso, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.

A Ja vez ruega á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo en la cárcel, de esta villa á disposición dé este 
■Juzgado.

Lalín 8 de Febrero de. 1898-.= R ícardo Crespo.=~Nieasio
Blanco.

Smis del procesado.

.Edad, como diez y .siete, años, estatura .regular, i re
donda, color bueno., sin barba, nariz y boca regula , viste 
.traje de paño .negro, calza zapatos y gasta sombren ugo.

' J 877
LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y su 
.partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los dueños de 
las caballerías que al final se reseñarán, para que en el tér
mino de diez días, que empezarán á contarse desde>11 si
guiente al en que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la  de 
Córdoba, comparezcan ante este Juzgado, sito calle Colón, 
número 13, á prestar declaración en el sumario instruido 
por hurto de caballerías contra Antonia Flores J Ca y 
otros, y cuyo hurto tuvo lugar con anterioridad al día. 11 de 
Octubre del año último, dirigiéndose sus autores desde Cór
doba á Sevilla; apercibidos que de no comparecer les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lora del Río á 5 de Febrero de 1898.=D iego Díaz 
Caro.=El Escribano, Ricardo Poves.

Señas de las caballerías.

Un burro entero, negro, de alzada cinco cuartas menos 
un dedo, de diez y seis años, con cicatrices en el dorso y cos
tillares, sin hierro.

Una burra, rucia oscura, de quince años, con cicatrices 
en el dorso y costillares, sin hierro.

Un rucho, rucio oscuro, de seis cuartas menos siete de- 
dqs de alzada, de dos años, sin hierro.

Una burra, negra, de cinco cuartas, de veinte años, con 
cicatrices en el dorso y costillares, herrada del anca derecha, 
confuso. J 801

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al autor o autores 

del hurto de las caballerías que al final se expresan/sus
traídas en la noche del 2 al 3 del actual en la dehesa del Gui
jarro, de este término, á D. Florencio de Mucha y Coronel y 
á Manuel Fernández, para que en el término de diez días 
comparezcan á prestar declaración en la causa que con tal 
motivo se instruye en este Juagado; bajo apercibimiento que 
de no comparecer les pararán los perjuicios que hubiere 
lugar1. f

Al propio tiempo ruego y éncárgó á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial se proceda á la busca y res
cate de díchás caballerías y captura de los autores del hurto, 
los que, caso de ser habidos, serán puestos á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Lora del Río á 7 de Febrero de 1898.=Diego Díaz 
Caro.=El actuario, Licenciado José Maldonádo.

Señas de las caballerías.

Dos potras tordas, oscuras, de marca, uña con pelos blan
cos en la frente, y cordón corrido la otra, con hierro M las 
dos en el anea derecha.

Otra castaña, calzada de un pie y herrada con el irnismo 
hierro y en el mismo sitio que las anteriores.

Otra ídem negra, careta, rabicana, menos de marea y  sin 
hierro. J—-855

LUCENA
a D. Francisco Javier S'ailz y Campos, Juez de instrucción 
de esta1 ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza' á tres 
hombres desconocidos, uno de ellos muy negro, picado de vi
ruelas y  cop bastante barba, cómo de no haberse afeitado en 
muchos díaselos cuales, entre siete y siete media de la; noche 
del día 12 de Noviembre último, en, la carretera de Zambra, 
bogieron á.tres solterás que regresaban de Zambra hacía esta 
ciudad, echando á una de ellas al suelo y amenazando á otra 
con pistolas, para que dentro del término de diez días/que 
empézarán á correr y contarse desde la inserción del presen
te en el Boletín oficial de ésta provincia y G a c e t a  d é  M a d r i d , 
se' presenten en este Juzgado á responder' de los cargos, que 
les resultan en el sumario que se instruyó por tentátiya de 
violación; bajo aperciljiimentq que de no Verificarlp'les para
rá el perjuicio que haya lugar. 7   1

7 Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y ñnlitares é individuos de la policía judicial pim- 
cedañ a la busca y detención, en su caso, de dichos tres in
dividuos, remitiéndolos en tal concepto á la cárcel del parti
do y á disposición de este Juzgado.

liado en Lucena á 21 de Enero de 1898.=:Francisco Javier 
Sanz.~El actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos.

J—856
MADRID—BUENAV ISTA

En virtud de providencia dictada en 11 de Diciembre úl
timo por el Sr. D. Manuel del Valle y Llano* Juez dé primera 
instancia del distrito de BuenavrSta de< esta Corte,* eñ' los 
auto que sé siguen en dicho Jñzgadó > sobre quiebra* de la 
Compáñía de los ferrocárriles de Madrid á Argalndk;^ decla
rada aquélla por auto de la Audiencia de esta Corte /d’é 5 3 de 
Febrero dé 1892, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r íd  nume
ro* 267 de 24*defSeptiembre de 1893v‘en la/qñe también in
sertó una providencia dictada por eéte Juzgado en 1 4 ‘dé Ju
lio del mismo año, convocando á lefé acreedores dfe dicha 
Compañía quebrada1 paría Ta pTiméra’junta general q ñ e x te r 
mina la ley de 12 de Noviembre de 1869, que tétídría lñg'ár á 
las tres de'la tarde del 26 de Diciembre de 1893, se há/Ucor- 
dado en la providencia citada al principio; y lpor ño’ tóber 
p^fdó^eñérJtigár |Úñtáí^pbr virtud dé'útóa rápe-
fáfeióñ interpuesta/ipbr 4 l? Sr/Albd^adÓ‘dePÉstadú,1 qÚUÍái ad
mitida en ambos efectos, convocar nuevamente á los acreedo
res de citada CompanT™a” éTérida primera junta para el 

^  Sínjiqos, que tendrá lugag tres meses des- 
p h ^ X p íi^ id a d ó  éste'édict'óGeñ ÍÓÉ tóíBtpÓps 8% iílés de 
Madríq/p/ircelona Sevilla, París, ó sea
el 31 Je Mayo próximo, á las dos 3,é lattardé, ón ‘ el * s ilóp  de 
actos públicos de este Juzgado, sitó Ón lá cáll^ del (y^eral 
Castaños, núm. 1, principal, en la formá en que deté^uiínaii
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los artículos 1.068 al 1.071 del Código de Comercio de 1829, 
debiendo los acreedores que ya no lo h a ja n  becho, para ser 
adm itidos en la junta,, cum plir lo dispuesto en el art. 17 de ? 
la ley de 12 de Noviembre de 1869; previniéndose que la Com
pañía se halla administrada por el Consejo de incautación 
nombrado al efecto, del cual es en la actualidad Presidente ; 
nombrado por el Gobierno, D. Felipe Massieu y Falcón.

Dado en Madrid á 3 de Enero de 1898 =M anuel del Va
lle. = El Escribano, Licenciado Felipe de Sande. 55—P

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y | 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte. f

Por la presente cito, llamo y emplazo á María Fernández ) 
Garrido, natural de Linares, provincia de Jaén, hija de Ci- f 
priano y Loreto, de veinticuatro años de edad, soltera, modis- I 
ta, que vivió en la calle de Santa Lucía, 11, para que en el | 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que | 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de M a d r i d , com pa- I 
rezca en mí sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle un 
requerimiento; apercibida que de no verificarlo será declara
da rebelde y le parará el perjuicio á qué hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de 1a, expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
•alta, pelo negro, ojos tiernos, nariz y labios gruesos, viste de 
luto con toquilla y mantón, y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 8 de Febrero de 1898 .= Manuel del Valle.=E1 Es
cribano, Antonio Aguilar. J—857

MADRID— CENTRO

D José Alonso Fadrique. Licenciado en Derecho civil y 
canónico y Escribano actuario del Juzgado de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Doy fe que en dicho J uzgado y por mi Escribanía se si
guen autos ejecutivos á instancia de D. José Parada y San- 
tín, de esta vecindad, contra D. Ricardo, D. Antonio, D. Ma
nuel y D. Enrique Fábregas y Alcolea y Doña Vicenta A leo- 
lea Valle.)o, ésta en su propio nombre y en representación de 
su mejor h ijo el citado D. Enrique, en concepto de viuda y 
herederos de D. Federico Fábregas y Rivas, sobre pago de 
cinco m i pesetas, intereses y costas, en los que fué dictada 
la sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva, con su publica
ción, literalmente dicen:

«Sentencia.— En la villa y Corte de Madrid, á 19 de Febre
ro de 1898. el Sr. D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de 
primera instancia é instrucción del distrito del Centro de 
esta capital, habiendo visto los presentes autos ejecutivos, 
entablados por D. José Parada y Santín, mayor de edad, ca 
sado, pintor, vecino de esta Corte, representado por el P rocu
rador D. Luis Montiel y Bonache, bajo la dirección del L i
cenciado D. Angel Ossorio y Gallardo, contra D. Ricardo, 
D. Antonio, Dbña Manuela y D. Enrique Fábregas y Alcolea y 
Doñ < Vicenta Alcolea Vallejo, ésta en su propio nombre y en 
representación de su hijo menor de edad el citado D. Enri
que, y todos en concepto de herederos y de viuda de D. Fe
derico Fábregas y Rivas, éstos en rebeldía, sobre pago de 

;' pesetas;, -y" V . •¿
; Fálld que debo declarar y declaro haber lugar á senten

ciar de, remate estos autos, mandando en su consecuencia se
guir la 'ejecución adelanté, haciendo trance y  remate de los 
bienes que fueron hipotecados y  embargó dos¡ hasta que se 
haga efectivo pago al acreedor D. José Parada y  Santín de la 
cantidad de cinco mil pesetas de principal é intereses á razón 
del diez por ciento anual, desde el día 1.° de Octubre del año 
último, costas causadas y que se causen, á cuyo pago conde
no expresamente á los ejecutados D. Ricardo, D. Antonio y 
Doña Manuela Fábregas y Alcolea y á Doña Vicenta Alcolea 
Vallejo, por sí y en representación de su menor hijo D. Enri
que Fábregas y Alcolea.

Así por esta mi sentencia de remate, definitivamente juz
gando, que además de notificarse en estrados por rebeldía de 
los ejecutados, se publicará por edictos é insertará su cabeza 
y parte dispositiva en el Boletín oficial de la provincia y en el 
Diario oficial de Avisos de esta Corte, según dispone el ar- 

1 tícu lo 769 de la citada ley de Enjuiciamiento civil, la pro- 
■ nuncio, mando y firm o.=Juan Francisco Ruiz.

P ublicación .- La anterior sentencia fué dada, leída y pu
blicada por el Sr. D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de 
primera instancia é instrucción deí distrito del Centro de 
esta Corte, estando celebrando audiencia pública en la de su 

' Juzgado en el día de su fecha; de que yo el Escribano doy f.e.=
\ José Alonso Fadrique.»
y Lo inserto está conforme y lo relacionado resulta de los 

autos de que queda hecho mérito, á que me remito.^
Y  en cum plim iento de lo mandado en providencia de 4 del 

i actual, se notifica dicha sentencia á los citados ejecutados 
D. Ricardo, D. Antonio y Doña Manuela Fábregas y A lcolea y 
á Doña Vicenta Alcolea Vallejo, ésta en su propio nombre y 

. ep representación de su otro menor hijo D, Enrique Fábregas 
y  ÁÍcolea, por medio del presente edicto; y para que se inser
te en la  G a c e t a  de esta Corte, expido el presente testimonio,

■ V con el V.° B.° del Sr. Juez, que firmo en Madrid á 7 de Marzo
d eT 898.= V .° B .°= R u iz .= E l actuario, José Alonso Fadrique. 

-,J 1 X — 1607 ;

MADRID—CONGRESO

D. José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia y 
; de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, 

i , P oy  la presente cito, llamo y emplazo á D. Vicente Caso 
. y Suárez para que en el térm ino de diez días, contados desde 

el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a - 
* c e ta , d e  M a d r id , comparezca en m i sala audiencia, sita en 

el Palacio ,de los Juzgados; calle del General Castaños, con el
■ objeto de notificarle los cargos que contra el mismo resultan 

.en-cau(sa .que se instruye sobre injurias y calumnia; aperci-
v bido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará 
. el perjuicio á que hubiere lugar.

i! Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
í, des, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á 

*la, busca del expresado sujeto, cuyas senas personales se ig- 
, noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 

r , ep este Juzgado,
.Madrid 7 de Febrero de 1898.=José Aguilera Meléndez. |= 

El Escribano, Licenciado Manuel Reyes. ¡ J—878 ¿

: f D. José Aguilera: Meléndez, Juez de primera instancia y 
.... de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
. Por la presente cito, llamo y emplazo á Valentín Diez 

Martínez, hijo de Antonio y  de Petra, natural de Luarca 
(Oviedo), de veintiséis años- de edad, soltero, cochero, y que 
decía habitar calle de la Academia, núm. 7, para que en el

tó m in o  de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r  d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el 
auto dictado en causa que contra el mismo se instruye sobre 
lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la:policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos pardos, color bueno, barba ce
rrada, aunque afeitada, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 8 de Febrero de 1898 .= José Aguilera Meléndez.=  
El Escribano, Licenciado Manuel Reyes. J —891 j

MADRID— HOSPICIO i

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y de 
instrucción  del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Julia Santa Ma
ría N., soltera, sirviente, de quince años, que ha tenido su 
dom icilio en la calle de Hernani, 4, bajo, para que en el tér
m ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a , d e  M a d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de responder á los  cargos 
que le resultan en causa que contra 1a, misma se instruye 
por hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y la parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicia l procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
estatura regular, color moreno, ojos negros, nariz y boca re
gulares, y viste falda, oscura, y  caso de ser habida la pongan 
á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 25 de Enero de 1898.=Eusebio Martín y R u iz .=  
El Escribano, Justo Navarro. J—802

MADRID— HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra 
Justa del Molino, por robo, se cita á Gabriela Romero, que 
ha habitado en la calle de Ecija, núm. 3, principal, y cuyo 
paradero se ignora, para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de prestar una declaración; bajo aperci
bimiento de ser declarada incurso en la multa de 25 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarla á efectuar dicha com pare
cencia.

Madrid 12 de Febrero de 1898.=V .° B .°=E1 Sr. Juez, Ro
dríguez V aldés.=E l Escribano, Federico González del Rivero.

J—968

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se
ñor Juez de primera instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte en el ramo separado de los autos de ab intestáto 
deDÓñá María Manuela deY íeyo y  Martínez, natural que filé 
de Santa María dé Villaverdé, partido judicia l de Cangas de 
Onís, provincia de Oviedo., hija, natural de Ignacio de Vieyo 
y de Rosa Martínez Alonso, se hace saber por medio del pre
sente segundó edicto el fallecimiento de la misma; ocurrido 
en esta capital el 6 de Febrero de 1898, para que las personas 
que se crean con derecho á su herencia comparezcan, dedu
ciéndolo en forma, en dicho Juzgado dentro del término de 
veinte días, contados desde el siguiente al en que tenga 
efecto la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Madrid 8 de Febrero de 1898.=V .° B .°=E 1 Juez de prim e
ra instancia, Rodríguez V aldés .= E l Escribano, Mariano Gilí 
de Albornoz. 52— P

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Diego A jenjo Cá
mara, natural de Villanueva de Alcardete, partido de.Quin- 
tanar de la Orden, provincia de Toledo, h ijo de Francisco y 
de María Francisca, de veintinueve años, soltero, jornalero, 
con dom icilio en la calle de San Cosme, núm. 9, piso bajo, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á fin de que 
cum pla la pena que le ha sido impuesta por la Audiencia de 
este territorio; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio consiguiente.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicia l que practi
quen gestiones para la detención de dicho sujeto; cuyas senas 
personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, color del rostro moreno, viste blusa de zaraza 
á cuadros, pantalón de pana rayada negro, alpargatas y 
gorra, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la prisión celular; pues así lo he acordado en la causa 
contra el mismo y  otros seguida por lesiones.

Dada en Madrid á 5 de Febrero de 1898.= R . Valdés.=:E] 
Escribano, Francisco Cabrero de Frutos. J—858

MADRID— INCLUSA

Por el presente, y  en virtud de providencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, se anuncia por última vez el fallecimiento sin tes
tar de Doña Josefa Rodríguez y Fernández, natural de esta 
Corte, viuda, de treinta y  cinco años de edad, modista, con 
dom icilio en la plaza de Santo Domingo, num. 5, cuarto ter
cero,.y  se llama á los que se crean con derecho á heredaría, 
para que dentro del plazo de dos meses, a contar desde la pu 
blicación de este edicto, lo aleguen en debida forma ante este 
Juzgado; bajo apercibimiento de tenerse por vacante la he
rencia si nadie la solicitase.

Madrid 7 de Febrero de 1898.==V.° B.°=¿E1 Sr. Juez de 
primera instancia, Luis Rodríguez de Llera. ==Ante mí, P. H.. 
Apolinar Lasso de la Vega, 53—P

, MADRID—LATINA

En virtud del presente se hace público que po auto dé] 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina de 
ésta Corté, fecha 7 del corriente, han sido declarados en es

tado formal de quiebra los Sres. D. Pedro Trespaderne Galle
go y D. Pedro Ortiz y Morales, que bajo la razón social Tres
paderne Ortiz han girado en esta plaza para la expL tación 
del Nuevo Café del Siglo XIX, establecido en la calle Mayor, 
número 18; previviniéndose por este edicto, que se fijará en 
el sitio de costumbre y publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
Boletín oficial y  Diario de Avüos, que dichos señores se hallan 
incapacitados para la administración de sus bienes, y que 
nadie les haga pagos, bajo apercibimiento de tenerlos por 
nulos.

Dado en Madrid á 8 de Febrero de 1898.= V . °  B .°=E1 
Juez de primera instancia. ínter no, Luis Alvarez de Estra
da. r=El actuario, L icenciado Manuel Cobo Canalejas.

54—P
M ADRID-UNIVERSID AD

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta capital, fecha 1.° 
del corriente mes, se anuncia el fallecimiento sin test r de 
Doña Dolores de Torres y Llobregnt, natural de Cartagena, 
soltera, de setenta y siete años de edad, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, y se llama á los que se crean con derecho 

: á la herencia de dicha señora, para que comparezcan en este 
Juzgado á reclamarlo dentro del término de treinta días.

Madrid 3 de Febrero de 1898. = V .°  B.°=E1 Juez, Ponce de 
L eón .= E l Escribano, Donato Toledo. 59—P

I MEDINA.CELI

| D. Ramiro Martínez y Cava, Juez m unicipal Letrado de
| esta villa, en funciones del de instrucción por enfermedad del 
| propietario.
| Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el
I número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
j se cita, llama y emplaza ante este Juzgado al autor ó autores 
! del robo de dinero cometido en la persona de Joaquín Gonzá- 
I lez Miño, vecino de Canal de la Sierra (Logroño), en la tarde 
I del 16 de Noviembre último, en la caraetera de M drid á Za

ragoza, kilómetro 141 ;  para que dentro del término de veinte 
días comparezcan ante dicho Juzgado á prestar la correspon
diente declaración en la causa que al efecto se instruye; aper
cibidos que de no hacerlo así les parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap- 

; tura de dichos sujetos, y caso de ser habidos sean condu ci- ! 
í dos á este Juzgado con las seguridades convenientes.
| Asimismo se cita de comparecencia ante este Juzgado al
| interesado Joaquín González Miño, á fin deq u e  dentro del 
' precitado término de veinte días preste la correspondiente 

"declaración en dicha causa y hacerle el ofrecimiento d é la  
misma, por si desea mostrarse parte y  renuncia ó no á la in 
demnización civil que en su caso y día pudiera correspon- 

| derle.
í Y  para que la presente requisitoria tenga su debida pu -
• blicación, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 

de la provincia.
í Dada en Medinaceli á 6 de Febrero de 1898.=R am iro Mar-
1 tínez.=P or su mandado, Adolfo Felipe Diez. J—859

j POSADAS
!

I D. Fabián Ruiz y  Briceño, Juez de instrucción de este
: partido.
y '■■■ Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id

j  Boletín oficial de esta provincia, ruego y  encargo á toda cla-
: se de Autoridades, así civiles como militares y  agentes de la 
í policía judicial, procedan á la busca y  rescate de los cerdos 
j cuyas señas se expresan á continuación, los cuales fueron 
: hurtados á D. Manuel Guerrero Aguilar, vecino de La Carlo- 
: ta, en la madruga del 25 de Diciembre últim o del cortijo De- 
'i hesa de las Yeguas, término de Guadalcázar, y  caso de ser 
‘ habido los pongan á disposición de este Juzgado con las per- 
¡ sonas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legíti- 
j ma procedencia, pues así lo tengo acordado en el sumario 
i que instruyo con tal motivo.
: Dada en Posadas á 3 de Febrero de 1898.=Fabián R u iz .=
| El actuario, Félix Nogués.

Señas.
Diez y seis cerdos, 15 de ellos colorados y uno negro, éste 

berraco y todos herrados en el costillar derecho con G. G.
- J—805

VALENCIA—SAN VICEETE

D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad, 

í Por la presente requisitoria se llama y  busca á Gabriel
; Benages y Serrano, natural de Jérica, vecino de esta capital,
’ dom iciliado en la plaza del Mercado, núm. 29, piso segundo,
: de treinta y seis anos de edad, casado, jornalero, cuyo para

dero se ignora, y sin que sea de presumir el punto donde se 
halle, para que dentro del término de nueve días se presente 
en este Juzgado ó en las cércelas de San Gregorio de esta 
ciudad á responder de los cargos que le resultan en el suma
rio que contra el mismb se instruye sobre hurto doméstico; 
bajo apercibimiento quede no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

A la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del Be
nages, y caso de ser habido lo trasladen, con las seguridades 
convenientes, á las cárceles de San Gregorio, en las que quede 
á disposición de la Sección primera de esta Audiencia pro
vincial, Secretaría de Sala de D. José María Ramírez, en cla
se de preso.

Valencia 14 de Febrero de 1898.= Enrique Gotarredona. =  
El Escribano, P. H., José L. Galiana. J—969

VILLALÓN

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en causa segui
da sobre robo de géneros de comercio á Gumersinda Bolado, 
vecina de Santervás, contra Ramón Rodríguez Sánchez v 
otros, ha dictado el siguiente:

«Auto.—-Villalón 5 de Febrero de 1898.
Resultando que instruido este sumario sobre robo de gé

neros de comercio á Gumersinda Bolado, vecina de Santer
vás; se han practicado ías diligencias interesadas por el Mi- 
nisterio fiscál y ordenadas por la Superioridad en certifica
ción obrante á los folios 422 y 423, habiéndose practicado á 
mayor abundamiento por este Juzgado las que se han creído 
convenientes para la perfección del sumario, no apareciendo 
indicada como útil ninguna otra:

Considerando que es procedente en su consecuencia de
clarar terminado este sumario y remitirle á la Superioridad, 

, conforme á lo dispuesto en el art. 622 de la ley de Enjuicia
miento criminal;
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Visto además el 623 de citada ley; 
F1 I). Justiniano Fernandez Campa y Vigil, Juez de 

instrucción de este partido, por ante mí, Escribano, elijo se 
declara terminado este sumario, que original se remitirá á
la Audii ocia provincial con las respectivas piezas separadas 
y las d convicción por conducto de la Alcaldía; notifiques© 
y empl éese á los procesados Sebastián Crespo Córreles, Ra
món Rodríguez Snnchez, Vicente Ataxia sio Rodríguez Sán
chez, Juina Rodríguez Loris, Juana Hernández Albc.rca y 
María del Rosario Herrera Hernández, á fin de que dentro del 
térniHiu «le diez días comparezcan ante la Superioridad áme
dio A A bogado y Procurador, que podran nombrar en el acto; 
bajo apercibimiento de serles designados de oficio en su caso. 
Líbrense para ello los oportunos exhortos y dése conocimien
to d*-* >‘4a resolución al Sr. Fiscal.

Así  lo mandó y firma expresado Sr. Juez; doy fe.=Justi
niano F. Campa.—Ante mí, Vicente M. Conde.»

Y jmr cuanto se ignora el paradero de los procesados Vi
cente Atanoslo Rodríguez S inofaez, Juana Hernández Albor
ea y -firma Rodríguez Loris, a los efectos dê  que la presente 
les's' -v » dt notificación y Lmplazamiento en forma y se inser
te en in G a c e t a  d e  M a d r i d ,  conforme ti lo mandado en pro- 
videit'*;a de este día, lo firmo en Villalón á 15 de Febrero 
de IBíH.—El actuario, Vicente M. Conde. J—970

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s

MADRID—-HOSPICIO
D. José Luis Ponce de Loó o, Juez municipal suplente del 

distrito del Hospicio de esta Corte.
Por la presente requisitoria se llama á Manuel A r joña 

Portillo, de veintiocho años de edad, soltero, empleado, que 
se dijo vivir en la calle de Gonzalo de Córdoba, núm. 8, se
gundo, y a Carmen García Lóptz, iL treinta y dos años de 
edad, sol fe r a, planchadora, que su dijo vivir en la calle de 
Peí ay o, núm. 26, segundo, hoy de ignorado paradero^ para 
que en el termino de diez días, á contar desde su inserción en 
la G vdkta de Madrid, comparezcan en la audiencia del Juz
gado , Hortaleza, 5, principal, á responder de los cargos que 
les resultan en juicio de faltas; en la inteligencia que de no 
veriHoíirio les parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á tod >s las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan á la busca de los referidos Manuel Arjona^ y 
Carinen García, conduciéndolos, caso de ser habidos, á dis
posición de este Juzgado.

Madrid 9 de Febrero de 1898.—José Luis Ponce León.— 
El Secretario, Pío Tornero. J—869

NOTICIAS OFICIALES
C o m p a ñ ía  g e n e r a l M a d r ile ñ a  

d e  e le ctricidad

Junta general ordinaria.
Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 34, 36, 41 y 46 

de los estatutos, el Consejo de administración de esta Com
pañía convoca á sus accionistas para junta general ordina
ria, que se celebrará en Madrid, en su domicilio social, calle 
de Espoz y Mina, 6, duplicado, el día 18 de Abril próximo, á 
las once de su mañana.

La orden del día es la siguiente;
1.° Lectura de la Memoria del Consejo de administración 

y presentación de las cuentas y del balance del séptimo ejer
cicio, correspondiente al año 1897.

2.° Aprobación de las referidas cuentas y del balance.
3.° Repartición de los beneficios líquidos en la forma ex

presada.
4.° Renovación del Consejo, conforme al art. 21 de los es

tatutos.
i 5.° Nombramiento de la Junta de inspección para el ejer 
cicio de¿i898, prescrito en el art 31 de los estatutos:

Los accionistas que deseen asistir á la junta deberán de
positar sus acciones, con arreglo á los artículos 37 y 41 de 
los estatutos, antes del 3 de Abril*

En Madrid, en las oficinas de la Compañía» ó en el Crédito 
Mobiliario Español, paseo de Recoletos, 17.  ̂ .
í En París, en la Société Générale du Crédit Mobilier Es- 

(pagnol, rué de la Yictoire, 69.
Madrid 9 de Marzo de 1898»=^E1 Director, Luis Kribben.

X —1602
i ''Y _______.* *

L a s  N i e v e s

> 0 * I ’ ‘ SOCIEDAD ESPECIAL MINERA
Se convoca á junta general ordinaria para el día 17 del 

actual, á.las., ocho y media de la noche, en la calle de Rela
tores, núm. 4, principal. - 1 -  ̂ ' f ' - y

Se anuncia el reparto del dividendq.,pasivo á 5
pesetas por acción.

Madrid 8 de Marzo de 1898. =E1 Presidente, Francisco Al- 
varez. X —1606
^ ( y

C o m p ñ a i  b i l b a i n a  d e  N a v e g a c i o n

' : " 1 ' Balance general,d$l 1&97< * y xG; ú m
'Pfíseta¥.

■, n y  f ' . ' Ú  ACTIVO - T W
¥áMr de los  ̂ vapores  tV ,.,    * * v  .y ~
Sefeteb deHós mismos  ............1 y  v  1. 196v878^2
MobiliariaMfi-u';..***♦... i v i . w . . ; o y ;.■4 . . x.DUulJ
Cuéntas co rr ien tes*  ------ " ' 228.63(^32
Efectivo y . « á   ............... .. .< r .. f . . .  » . ? ,  r  .15J.654.-75

^  , ¡ „ ■ ,

PASIVO
Capital', A vLr.. ................ ....... . , . . .  , &QOO.OOQ
Cuentas corrientes  ....................l. . . . . . .  * 1.591^79*52-
Obligaciones....................... .y ; 1  .SÚOfuOO
Fondo de reserva..., ..................... ...........  363.113*76
Saldo de utilidades.. .  . : . . . .T í  ........  386.886*24

' ¡ ¡) i 6.841 ,Ó79‘52

' Bilbao 3 de Marzo de 1898.— Comp añ Büodina de Wave- 
gaci4n.-=zEl Director Gerente. ; ; *

X —1605

B o l s a  d e  M a d r id .  

Cotización oficial del día 8 de Marzo de 1898, comparada con 
la deldia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS = = = = =
Día X  Día 8.

a «1. «  w»*
Ser! 6 F, de 59.000 peseta* nom inales. .  • €.». 63‘S5 6Bl35“30-35
litem E, d® 25.000Id. id .............. —  ̂  63̂ 55 63‘35-40
ídem D, de 12.500 Id. id ., ............................. 68V;5 63‘35-40
d m  O, de 5.009 id. Id.. . . . . . . . . . . . . . .  —  64‘60-70-75
S -w B , de 2,500 id. id. . . . . . . . • . .  65U5 65^95-65-^5 50
idea  A, de 500 id. Id.............................................  6B‘2ñ-5C-80
M m  G y H , del00y200 Id. I d , 68 0/0 68 0/0-68*35
Su diferentes f ia r le s . . . . . , ,  .....................   04*70 65‘90-86‘25
i p l a s o . .  ........................................     ^ ‘05 68*85-60-50-40-35-45

68*50-60-55 
fin cor. fir, 

cambio m. 63*50 
63f00 fin cor. fir.

0*40 prima.
64 0/0 fin cor. fir, 

MmmáK •»* *  a®® •»«•»*•»* 0<50 prima.
¿ferie F, de 24.000 pesetas nom inales,. . . . . .  79*45 79 0/0

73*10-05-15-10-25-20
Edom B, da 12.000 Id. I d .  .................  ‘?9'50 79*15-80-20
íáam D, de 6,000 id. Id .................................   80*10 80^0-05-2^30
yiam C, de 4.000 Id. Id . . . . ..........................   81*25 81 0/0-8Lf;5U0-I5
Idem B, de 2.000 Id. Id....................... 8-^50 gg 5C-40-V5
ídem A, de 1.000 Id. i d . . > 83*60 83*15-84 0/0
Wtm G-y H, de 100y 20Cid. id    92‘5*> 910/0
«n diferentes aeriea   . . . .  79‘49 80 0/0-19*95-80*65
partidas de 50.000 pesetas nom inales. . . . . .  » »
Idem de 100.000 Id. Id ..  ..................  19*35 19*10-20
4 plazo..................................   o..... .................... 79*10 79*15-30-85- 40

fin cor. fir. 
con numeración 
79*80 fin cor. fir. 
con numeración, 

as -1® &q>h? so©  saa&ffiS'tfcíBssXpS®, 0‘5Q prima.
Serie E, de 25.000 pesetas nom inales.. . . . . .  75*45 *
Idem D, de 12.500 id. id .,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  75*50 75 0/0
Idem G, de 5.000 id. id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 75'55 75 0/0
Serie B, de % 500 id. id*.. . * < » , . . . . . . . . . . . . . «  15*55 75*5 0-20
ídem A. de 500 id. id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  77‘5« 77 0/0-16*90-95
En diferentes s e r ie s . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  75*90 73 0/0-15*05

QM1&aciofita del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual:

Serie A, números 1 al 25.8Q4.. . . . . . . . . .  101*60 io i ‘60
Serie B, np m r m  I al 3 0 . 4 2 6 . 1 0 1 * 2 5  101*25

abligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortisables ©n >cko años núms 1.600.000 95*20 94*80-10-80

Idem liasta 16.000 pesetas nominales.. . . . . .  95*05 94*80
BUittss hipotecar ios áe Cuba de 1886...,.. 90*80 90*15-70-^5
Idem basta 10.000 pesetas nom inales.  90*75 90*75-65-90-10
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 9 0 ... . . .  l.o‘60 15*80-75-76 0/0
í.de^ hasta 10.000 pesetas nom inales.». . . .  15*60 75*75-80-85
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100....^ 94*65 94*20*15-10-20-5:5
ídem hasta 10.000pesetas nominales. . . . « .  94‘60 94*20-10-25

ünmeQ <3®
Jédnlas hipotecarías al 5 por 100. —171.500. 104*50 *
Cédulas hipotecarias al 4 por I0O.-~64.GCO.. * »

Acciones del Banco de España.................... 414 0/0 >
Idem id id — Cantidades pequeñ as.. . . . . .  414 0/0 *
íoem de la Compañía arrendataria de Ta 

baeos.T-Acciones al portador.. . .  o 263 0/0 2630/0-2820/0
ídem id i d —Cantidades p e q u e ñ a s .. . . . . . .  263 0/0 2620/0

Bolsas extranjeras.
París 7 de Marzo de 1898* .

I Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. * & *
[ Idsm Id. Id. interior.     é »
) Idem amortisable al % por 100............. . • £ »

Fondos españoles..«< ^  g por 100 exterior.................... k r» ’
■r f  Ideih id. al 8 por 100 exterior ••».«...#• k *

; . i » ' ;  ■, • • Voblig'asionea dé Cuba.   i  890*00
Fondos franceses.. .  [  — ..................  «  |04‘03

I 81 l2por 1 0 0 . . J4»**f **«-**»,•» ;AYO7‘C0,t. 
” ' ' th ■*' ■■'''•■ - ■ ■ Consolidados ingleses. .    ................   i  Í1T8I ,;

•   J.r , p : i
[,*. > 1 *' • - ' •  ̂ i
CamI»I^s 'oAeiales* sobi*e extraiujerais |

Londres, á la vista, libra esterlina, 84*45-34*55. *  ̂ i
^arís, á^a vista, beneficio,186*50-36*7^ , . , - y  j

                                   O b s e r v t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones metereologicas del día, 8  de Marzo de 1 8 9 8
.. mmmmmmm— wyw          ?

TEMPERATURA
- ;<L< ' y  humedad del ahe, J ' j/ 1 ’ Á

bardmetr® = = = = = = ^ -r ------^  m É tÓ C líQ É ' f '^ESTAÚb^
HORAS reducida? -t v  - i  t>° v/eiic ; , „  . y clase de viento, d e l c i e lo .

 ..
: 1 ■ b 'i'• - fL * a

5,mañana.-.- 690 80 1*4 1*2 SSO.. Brisa.. Cubierto.
9 mañana . 692*12 .^..,2.16  2*2 , 8 0 .. ..  Id. lig." Idma.

12 áel día . 6̂ 2*62 ' T0 4*1 OSO,. Idem.** Idem,
rRcde la  tarde <-.692*16,' :■ r<3'8 * SQ..+* ídem >
«'V í a  tárd¿; ' ?P8 80, r 4*8 , i 3J2 N E....-K em  .ív ^uyioao.

■ m M & S !  eéé4*ié/fr ; i o fí) m . U t i M o t ó d i i t f ,
" >4 temtíWátura máxima del aire á la sombra.J 1.......     ' ’ r! 9%l ' ’ ’
riOLdem Miuíiáa... J . .L L X-id*».n.&f' . l . J*/•.íJ* 1«7'dl» #11 ^1 "0% J>1 
" fj- a"' îpifierenqia *w. . *r*....■**.*»'.*»*. .u****> i /8 * 8 ¡

Temperatura máxima ai Sol, á dos metrof d® **•<, ,17*1
Idem id. dentro de una esfeta de cbíStal ..........      51*7
• s , Diferencia.................................................. y , y *  í 84f0

Temperat^fa máxima á cielo descubierto juntoá la tierra] 
vegetal ó laborable.. . . . . » .  26*3

■ :T d epi'jp .in im a,ád .^...         ,'i *0*6
pileffexjuoia. .  ... * *  ................. y . . . . . . . '...y  • 26*9

Velocidad dal vi mto en las últimas veinticuatro horas (ki
lómetros) ..........................................................      222

Oscilación barométrica,id. milímetros) ..........................    3*7
llturaíd. con respecto ala medíaanu&l, álas nueve horas

déla noche......................................    . . . .  — 12*5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).... G‘l

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 4 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia. á las siete, el 
día 8 de Mano de 1898.

i» nnmMmMm, •     .̂ laaaarwfniwi-̂ftmawBaatîeggBînnBiiMMBUMaMn
Altura Tempe- y . , - . .  Frfftr_fl 

barométrica ratura •uirec tuerza Esfa¿ 0 Estad©
á 0° en cién

IfSALlíQéDES y al nivel grados del del eiel®. l la m a r ,
del mar en centesi- ^

milímetros, males. vieato* viento* _________

S. Sebastián. 154*9 2*1 NE.... Brisa... Poconub.»»
Bilbao . . .  - 754*8 4*6 NE.... Calma-. Lluvioso... ülea5«‘
Oviedo . - 
Corana (7h.fi ,
Santiago .. .»
O rense...... *
V igo.,. . . . . . .
O p o r to ,.- -*  150É3 6*2 N  B.aligJ Cubierto... Tranq.»
Lisnoa (8h.) 143‘ ¿ 7*9 UNO. - WL. fte . ídem Agitad*
Badajoz.»»
S. Fern. (1 h.)
S e v i l l a . 750*2 8ff6 NQ.... M .H g- Poco nnb.°. *
Málaga.-. = »**
Granada.*, *.
Alicante— -  746*9 15*0 S O .... Calma. Niebla Tranf.4
Mur6ia  749*8 10*4 SO .... Brisa... Cubierto... *
Valencia....*. 748*4 10*1 o   Calma. Id em ....... _  *
P a lm a . . . . . . .  7493 12*0 N   Brisa . Idem   Picad*.
Barcelona .. 749*6 9*0 ESE. . Idem... Idem..........
Teruel,». -  749*1 4*2 S E .... Calma. Idem   *
Zaragoza..., • 751*0 8*4 NO.... V ° fte. Nieve   *
Soria . 748*5 «-0*2 NE,... Brisa... Cubierto.*. *
Burgos. . . . . .
L eón ...... - _
Valladolid ... 751*9 060 NE.... V om.f. Nieve.........
Salamanca .» 746*4 -  0*6 E  Id. fte.. Cubierto... »
Segovia.. >. ■. 748*0 8*0 E ...... Id. lig .a Ideín.. . . . . .  s
M a d r id ,,.--  750*1 2*8 S O .... Idem... Idem  *
Escorial...... 749*4 — 0*4 ONO.. Id. fte.. Niebla  »
Ciudad Real, 755*6 8*4 SO... . V-° fte. Lluvioso... >
A lbacete..... 749*7 4*1 NO.-.. Brisa... Idom  *
París 755*1 — 1*1 NNE.. Viento. Nieve  »
G r i s - N e z 758*4 3C8 EN®... Id.m .f. Cubierto... Oleaje.
St ^athieu . 780?8 4*5 N E.... Viento. Idem Tranq.8
Isla d‘A ix .. . .  756*8 1*2 ENE.. Idem,.. N ieve...... Id«a .
Biarntz. . . . . .  754*5 1*0 ENE.. Brisa. . Cubierto... Picad*.
Clermont. ^ . 752*7 — 1*6 N Calma.. Nieve... ..  »
Perpiñán.... 761‘0 2‘2 NE... Idem... Cubierto... 9
S ic ie .. . . . . . . .  747*4 7*6 E  Brisa... Lluvioso... Agitada
Niza . . . . . . . . .  748‘2 8*8 * Calma.. Idem ,....»» Idem*

R o m a .,..- ’ »» 750*9 0*7 S .. . . . .  Brisa.. Idem  *
L iorn a .......
P a l e r m o 7 § S * 2  10‘8 OSO.. Id. lig.« Cubierto... »
O agliarl.c.-. 750‘5 10*8 NO.... Id. fte.. Id e m ....... *.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Málaga, Salamanca y Teruel, .y nevó en 

Avila, Zaragoza, Soria, Segovia, Zamora y Cuenca.

Forma parte d e  e s t e  número d o  l a  G a c e t a  e l  p l i e 
go 41 de las sentencias de la Sala de lo civil d e l  Tri
bunal Supremo, correspondiente al tomo I.

S A N T O S  D E L  DIA

Santa Francisca, viuda, y Santa C&íaÜxia de Bolonia^ 

Cuarenta horas en la parroquia del Salvador. r

E S P E C T A C U L O S

;i TEATR0 RE A L -rA las ocho y media,.—Función 81 di 
'bono.-T ̂ ^ l^ ^ p s ó n y ^ jD g f i la -  r,  ̂ w ;,7

TEATRO ESRAÑOL.^-A ilasf ójeho y , media. -rAlpuumos
comidas.—María del Carmen. y,} 7 ñ 'n

TEATRO DE LA PRINCESA media.—
’urno 1.°—La dama de las camelias. Qímy y  aíBJVvOii aoí 

A las cuatro y media —La dama de tas cardetias. —Lapn~  
ura pWk SP8íkoJA ia iM

TEATRO DE PARISH.—A las tfáWe/ — de 
ibono.—8.a de la 6.a serie.—Turno tibí la-
ailón.  •  /'

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A ,l^s o,cho y euarto.— 
ffl M d’>de>ma, <«tena

!í "i ah :.t;*íí)Uí;>Ho
TEATRO? LARA A TflW ofefi'd y láediA.-*Fíi»di«»22 de

ll)onp.-rTT?Uf*P,íl^0r|JarifTtía•:¡^»?f^/«•r^-2«■íCteí(Ws^T"/Sft-
oirrí_

TEALTRO APOLO 3»^ ofihp, y,,

gcuao.—La revoltosa.—Las nims demnvmUas.—MI santo de Jay P c  L»Tyv( a*}i -s'jíiWtYi i(¡c> y - K q y - y  ■ 1 - i /’ )\’u \d
* ó *, ,>fi % y.^fi Dtú ti


